
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, interviene: 

-La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del PAN, para referirse al
Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México 2025-2045. . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE APLAUSOS

PARA HONRAR AL GENERAL HERIBERTO JARA CORONA, CON MOTI-
VO DE SU ANIVERSARIO LUCTUOSO

Desde la curul, el diputado Eleazar Guerrero Pérez, de Morena, solicita un minu-
to de aplausos para honrar al general Heriberto Jara Corona, militar y político me-
xicano, con motivo de su aniversario luctuoso, el cual se obsequia.. . . . . . . . . . . 
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MINUTOS DE SILENCIO

EN MEMORIA DEL LICENCIADO MANUEL GURRÍA ORDÓÑEZ, QUIEN
FUERA GOBERNADOR DE TABASCO

A solicitud del diputado Jaime Humberto Lastra Bastar, de Morena, la Presidencia
concede un minuto de silencio en memoria del licenciado Manuel Gurría Ordóñez,
quien fuera gobernador de Tabasco, así como senador y diputado federal, quien fa-
lleció en días recientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EN MEMORIA DE LAS PERSONAS QUE HAN PERDIDO LA VIDA EN LOS
CONFLICTOS BÉLICOS QUE ESTÁN OCURRIENDO EN MEDIO ORIEN-
TE, PARTICULARMENTE EN EL LÍBANO

Desde la curul, a solicitud de la diputada Lilia Aguilar Gil, del PT, la Presidencia
concede un minuto de silencio en memoria de las personas que han perdido la vi-
da en los conflictos bélicos que están ocurriendo en medio oriente, particularmen-
te en el Líbano, mismo que se concede.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE APLAUSOS

PARA LA SEGUNDA FLOTILLA SUMUD

Desde la curul, Lilia Aguilar Gil, del PT, solicita un minuto de aplausos para la se-
gunda Flotilla Sumud que partió del puerto de Barcelona, España, con destino a
Palestina, el cual se obsequia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, participan:

-La diputada María Guadalupe Morales Rubio, de Morena, para hacer comenta-
rios relativos a la Constitución Política de la Ciudad de México.. . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Gerardo Olivares Mejía, del PT, para hacer un exhorto al Instituto
Nacional de los Pueblos Indígenas a que tenga mayor presencia y acompañamien-
to con los pueblos indígenas de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De diversas diputadas y diputado, por las que solicitan el retiro de iniciativas con
proyecto de decreto, a saber:

-De la diputada Marcela Michel López, de Morena, por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, en materia de publicidad engañosa y regulación de los denominados pro-
ductos milagro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo, del PVEM, por el que reforma
y adiciona los artículos 7o. y 8o. de la Ley General de Asentamientos Humanos,
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40
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Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de techos verdes, jardi-
nes verticales y huertos urbanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, del PVEM, por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano y la Ley de Coordinación Fiscal, en mate-
ria de población flotante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

MINUTAS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de Igual-
dad de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE SENADOR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LEY GENERAL DE CULTURA
FÍSICA Y DEPORTE

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta y de la Ley General de Cultura Física y Deporte, presentada por el sena-
dor Pablo Guillermo Angulo Briseño, del Grupo Parlamentario del PRI. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, en materia de enfermedades raras. . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Economía Social y Fomento del Cooperativismo, con proyecto de decreto por el
que se adiciona un artículo 29 Bis a la Ley General de Sociedades Cooperativas,
en materia de fomento de la cultura organizacional de los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisio-
nes Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, con proyecto
de decreto por el que se reforman los párrafos primero y segundo del artículo
279 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 5 A, fracción XIX de la Ley del
Seguro Social.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 94
de la Ley del Seguro Social y 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Comunicaciones y Transportes, con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 27 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIO-
NAL DEL XOLOITZCUINTLE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se declara el 27 de
octubre de cada año como el Día Nacional del Xoloitzcuintle. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se adiciona un nu-
meral 24 a la fracción I del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Economía, Comercio y Competitividad, con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 2, primer párrafo y 18, fracciones VIII y XIII de la Ley para
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. . . 
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SE DECLARA EL 17 DE MAYO DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL
DE LAS Y LOS PRODUCTORES DE NUEZ

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se declara el 17 de
mayo de cada año como el Día Nacional de las y los Productores de Nuez.. . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IX al artículo
2o. de la Ley General de Salud, en materia de prevención para la salud. . . . . . . . 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERA-
CIÓN, LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Y LEY
DE COORDINACIÓN FISCAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
y de la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de efectividad, cooperación inte-
rinstitucional, legalidad e innovación tecnológica de fiscalización superior.. . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria. (Las iniciativas y proposiciones podrán ser consultadas en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Apéndice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA
SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO A

INICIATIVA DE SENADOR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LEY GENERAL DE CULTURA
FÍSICA Y DEPORTE

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta y de la Ley General de Cultura Física y Deporte, presentada por el sena-
dor Pablo Guillermo Angulo Briseño, del Grupo Parlamentario del PRI. 

ANEXO 1

DICTÁMENES CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
enfermedades raras.

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

Dictamen de la Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, con
proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 29 Bis a la Ley General de
Sociedades Cooperativas, en materia de fomento de la cultura organizacional de
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguri-
dad Social, con proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos primero y
segundo del artículo 279 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 5 A, fracción
XIX de la Ley del Seguro Social.

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 94 de la Ley del Seguro Social y 39 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

Dictamen de la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil.
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ANEXO 2

DICTÁMENES CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

SE DECLARA EL 27 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIO-
NAL DEL XOLOITZCUINTLE

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se declara el 27 de octubre de cada año como el Día Nacional del Xo-
loitzcuintle.

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se adiciona un numeral 24 a la fracción I del artículo 18 de la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Dictamen de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 2, primer párrafo y 18, fraccio-
nes VIII y XIII de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa.

SE DECLARA EL 17 DE MAYO DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL
DE LAS Y LOS PRODUCTORES DE NUEZ

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se declara el 17 de mayo de cada año como el Día Nacional de las y los
Productores de Nuez.

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción IX al artículo 2o. de la Ley General de Salud, en materia de pre-
vención para la salud.

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERA-
CIÓN, LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Y LEY
DE COORDINACIÓN FISCAL

Dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, y de la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de
efectividad, cooperación interinstitucional, legalidad e innovación tecnológica de
fiscalización superior.
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Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría dar a conocer el resultado del registro de
asistencia de las y los diputados.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Presidenta, se tienen registrados 371 diputadas y dipu-
tados, por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:09
horas): Se abre la sesión ordinaria del miércoles 15 de abril
de 2026 en modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El orden
del día se encuentra publicado en la Gaceta y disponible en
sus curules. 

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 15 de abril de 2026

Acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De las diputadas Marcela Michel López, Karina Ale-
jandra Trujillo Trujillo y del diputado Felipe Miguel
Delgado Carrillo

Solicitan el retiro de iniciativas.

Minuta

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio.

Iniciativa de senador

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta y de la Ley General de Cultura Física y
Deporte, presentada por el senador Pablo Guillermo An-
gulo Briceño, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de enfermedades raras.

De la Comisión de Economía Social y Fomento del Coo-
perativismo, con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un artículo 29 Bis a la Ley General de Sociedades Coo-
perativas, en materia de fomento de la cultura
organizacional de los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que se
reforman los párrafos primero y segundo del artículo 279
de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 5 A, fracción
XIX de la Ley del Seguro Social.

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 94 de la Ley del
Seguro Social y 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 47
Bis de la Ley de Aviación Civil.

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se declara el 27 de octubre de ca-
da año, como el Día Nacional del Xoloitzcuintle.

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un numeral 24 a la frac-
ción I del artículo 18, de la Ley sobre el Escudo, la Bande-
ra y el Himno Nacionales.

De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
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los 2, primer párrafo y 18, fracciones VIII y XIII, de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa.

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se declara el 17 de mayo de cada
año como el Día Nacional de las y los productores de Nuez.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción IX al artículo 2o. de la Ley
General de Salud, en materia de prevención para la salud.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, y de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, en materia de efectividad, cooperación inte-
rinstitucional, legalidad e innovación tecnológica de fisca-
lización superior. 

Iniciativas

Que adiciona un artículo 36 Bis a la Ley General de Cultu-
ra y Derechos Culturales y declara el Día Nacional del Or-
ganillero, a cargo de la diputada María del Carmen Bautis-
ta Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los numerales 1 y 2 del artículo 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de calidad sanitaria del
agua para uso y consumo humano y su saneamiento, sus-
crita por los diputados Luis Humberto Aldana Navarro y
Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia
de la incorporación de la licencia menstrual, a cargo de
la diputada Rufina Benítez Estrada, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de explotación sexual infantil en
el contexto de viajes y turismo, suscrita por la diputada Ta-

nia Palacios Kuri y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de explotación sexual infantil en el contexto de
viajes y turismo, suscrita por la diputada Tania Palacios
Kuri y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de Las Mujeres a una Vida Libre de
Violencias, en materia de género y de prevención y erradi-
cación de la violencia hacia las mujeres, a cargo de la dipu-
tada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de la convivencia o cohabitación forzada, a cargo
de la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 54, 55 y 56 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de plurinominales, a cargo del diputado Mario
Calzada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 42 Ter a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, a fin de establecer
días de descanso obligatorio del 24 de diciembre al 2 de
enero para las personas trabajadoras que desempeñan fun-
ciones no esenciales, a cargo del diputado Antonio Loren-
zo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 14 de septiembre de cada
año Día del Legislador en México, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la denominación del capítulo IV y los artícu-
los 16 y 18 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo de la diputada Mónica He-
rrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma las fracciones I y II del artículo 17 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que declara el 5 de junio como el Día Na-
cional de la Lucha Contra la Pesca Ilegal, No Declarada y
No Reglamentada, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XII al artículo 179 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, en materia de fortalecimien-
to de la soberanía alimentaria y el derecho a la alimenta-
ción, mediante el reconocimiento de la miel como produc-
to estratégico, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 5o., 6o. y 9o. de la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en ma-
teria de preservación, reconocimiento y memoria de las
lenguas indígenas en peligro de desaparición y de las len-
guas indígenas extintas, a cargo del diputado Guillermo
Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 78 y adiciona el artículo 78 Bis de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
materia de sanciones, a cargo de la diputada Alma Laura
Ruiz López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de Violencia Obstétrica, suscrita
por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 85 y 95 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de organización de jornadas laborales, sus-
crita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa
Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 37 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 2o. y 103 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de situaciones de riesgo, a cargo de la diputada Olga Julia-
na Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

De decreto por el que declara el 14 de noviembre de cada
año como Día Nacional de las y los Vendedores Ambulan-
tes, a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 298 y 301 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 1 de julio de cada año
Día Nacional de la Partera Rural, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 60 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Velázquez Vallejo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de valoración psicológica previa para la
protección integral de menores de 18 años en procedimien-
tos médico quirúrgicos de carácter estético, a cargo del
diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona la fracción XXI del artículo 15 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de avances tecnológicos, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 31, recorrién-
dose los subsecuentes, de la Ley General de Cambio Cli-
mático, en materia de mitigación climática basada en eco-
sistemas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 15 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de prosperidad compartida, a cargo del diputado Le-
oncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena.
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Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de participación de las comunidades indíge-
nas, afromexicanas y de la comunidad académica y
científica en la mitigación del cambio climático, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 18 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de edu-
cación ambiental comunitaria con participación de niñas,
niños y adolescentes, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII, recorriéndose la subse-
cuente, del artículo 8o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de pro-
tección y reposición de árboles en zonas urbanas, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XI del artículo 23 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en
materia de planeación y protección urbana frente a tempera-
turas extremas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción X Bis del artículo 23 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de movilidad urbana sustentable, a car-
go del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IX del artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de movi-
lidad activa con enfoque ambiental, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona los artículos 50 y 70 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por la diputada
María del Rosario Guzmán Avilés y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Sector Eléctrico,
a cargo del diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de permisos de
paternidad, a cargo del diputado Arturo Olivares Cerda, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo de la diputada Lucero Higa-
reda Segura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o., 25 y 35, y se adiciona un ar-
tículo 28 Bis de la Ley Federal de Protección del Patrimo-
nio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y
Afromexicanas, en materia de plagio de diseños, creacio-
nes artesanales o expresiones culturales tradicionales, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el segundo párrafo del artículo 36 y el artícu-
lo 46 de la Ley de Aeropuertos, en materia de acceso de
agua potable gratuita en los aeropuertos nacionales, a car-
go de la diputada Flor de María Esponda Torres, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 1253, fracción I, del Código de
Comercio, en materia de derecho a la probanza, debido
proceso y tutela judicial efectiva, a fin de eliminar un re-
quisito formal declarado inconstitucional por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, a cargo de la diputada As-
trit Viridiana Cornejo Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 79 Bis de la Ley General de Pro-
tección Civil, en materia de prevención de accidentes por
transporte de materiales peligrosos en áreas urbanas, a car-
go de la diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 185 y
adiciona un párrafo a la fracción VIII del artículo 186 de la
Ley Federal de Derechos, se adiciona un párrafo al artícu-
lo 23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitu-
cional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad
de México, en materia de gratuidad del primer registro y
otorgamiento del título profesional en las instituciones de
educación superior pública, a cargo de la diputada Bertha
Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 150 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de prevención de accidentes por transporte de mate-



riales peligrosos en áreas urbanas, a cargo de la diputada
Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona la fracción VI al artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 97 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado Aciel Sibaja Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de educación financiera y
productiva con enfoque comunitario, a cargo del diputado
Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción
del financiamiento público a los partidos políticos, a cargo
de la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y del Código Penal Federal, en materia de pro-
tección, bienestar y tenencia responsable de animales de
compañía, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 41 base I, primer párrafo; 52; 53
segundo párrafo y 54 fracción VII, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosa María Castro Salinas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley de Energía pa-
ra el Campo, en materia de actualización institucional y
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Eunice Abigail
Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 48 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en materia de reasigna-
ción operativa progresiva del personal policial en etapa

previa al retiro, a cargo del diputado Armando Corona Ar-
vizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 60 y 68 de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el dipu-
tado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
reconocimiento de los ecosistemas digitales e inteligen-
cia artificial, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley de Coordinación
Fiscal, a fin de prohibir la retención de recursos federa-
les etiquetados a los municipios por parte de las entida-
des federativas, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de pro-
fesionalización policial y coordinación interinstitucional, a
cargo de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de fortalecimiento de las comisiones de
ordenamiento de las zonas metropolitanas interestatales e
intermunicipales, a cargo del diputado Juan Moreno de Ha-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Protección del Pa-
trimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de protección integral a la
salud de personas practicantes de manifestaciones cultura-
les tradicionales de pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas que impliquen riesgo físico, a cargo de la
diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 75 Bis y 75 Ter a la Ley Federal
de Protección al Consumidor, en materia de protección de
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las personas consumidoras en las preventas inmobiliarias,
a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, en materia de reparación integral por
maltrato animal, a cargo del diputado Francisco Javier Fa-
rías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
crear el Centro de Análisis y Consulta Indígena, a cargo de
la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, para crear el Centro de Análisis y
Consulta Indígena, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas y de la Ley Sobre el Con-
trato de Seguro, a cargo de la diputada Maiella Martha Ga-
briela Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de reconocimiento y acreditación del
concubinato para el acceso a derechos de seguridad social,
a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, para prohibir en aplicaciones
digitales las alertas sobre dispositivos de control de veloci-
dad y seguridad vial, a cargo del diputado Carlos Eduardo
Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de centros de
educación y cuidado infantil, a cargo del diputado Arturo
Olivares Cerda, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 75 y adiciona un artículo 75 Bis a
la Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia de valora-
ción integral de ingreso y de egreso para personas recluidas
en centros penitenciarios, suscrita por las diputadas Mil-

dred Concepción Ávila Vera y Anais Miriam Burgos Her-
nández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Montserrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el Capítulo VIII y los artículos 156, 157, 158,
159, 160 y 161 de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, en materia de violencia deportiva, a cargo de la dipu-
tada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

Que reforma los artículos 12 y 13, adiciona una fracción VI
al artículo 21 de la Ley Federal de Austeridad Republicana
y adiciona un artículo 64 Quintus a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, en materia de cargos ho-
noríficos, a cargo del diputado Raymundo Vázquez Con-
chas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 303 del Códi-
go Civil Federal, en materia del pago retroactivo de ali-
mentos desde el nacimiento del menor, a cargo de la dipu-
tada Lucero Higareda Segura, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que expide la Ley General de Acceso Integral a los Dere-
chos de las Personas Trans, a cargo del diputado Jaime Ge-
naro López Vela, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona dos párrafos al artículo 50 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, para que el auto-
transporte público federal, especialmente los tractos ca-
miones de doble remolque cumplan estrictamente con las
especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-
STC-2-2027, a cargo del diputado Alberto Maldonado
Chavarín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 65 del Código Civil Federal, en
materia de protección integral de la niñez, a cargo del dipu-
tado José Alejandro Peña Villa, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar facultades al
Congreso de la Unión, con el objeto de legislar en materia
de derechos de las poblaciones de la diversidad sexual y de
género, a cargo del diputado Jaime Genaro López Vela, del
Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, para garantizar la incorporación de ad-
vertencias sanitarias visibles en productos que representen
riesgos para la salud infantil, a cargo del diputado Ricardo
Crespo Arroyo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 144 de la Ley General de Víctimas,
a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de ordenamiento turístico
territorial, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, en materia de inclusión a las per-
sonas adultas mayores y personas en condiciones de disca-
pacidad, a cargo de la diputada Clara Cárdenas Galván, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 8o., fracción VII y 19, fracción
IX, inciso b) de la Ley de Vertimientos en las Zonas Mari-
nas Mexicanas, en materia de actualización de facultades
de la Secretaría de Marina como autoridad marítima nacio-
nal, a cargo del diputado Humberto Coss y León Zúñiga,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el decreto que dispone se inscriban con letras
de oro en los muros del Congreso de la Union los nombres
de las heroínas ilustres Josefa Ortiz de Domínguez, Leona
Vicario, Mariana Rodríguez del Toro de Lazarín y Antonia
Nava publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27
de octubre de 1948, suscrita por las diputadas Anais Mi-
riam Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción VI al artículo 91 de la Ley Gene-
ral de Población, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción III Bis y la fracción V al artículo
43 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 7o. y el artículo 92 Ter de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 107 Bis del Código Penal Federal,
en materia de imprescriptibilidad de los delitos cometidos
contra niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada
Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado José Ar-
mando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 89 Bis a la Ley General de Sa-
lud, en materia de apoyos a las personas pasantes de las
profesiones para la salud, a cargo del diputado José Ar-
mando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José Armando Fernández Samaniego, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aviación
Civil, a cargo del diputado José Armando Fernández Sa-
maniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia de derechos de las mujeres refe-
rentes a la maternidad, suscrita por la diputada María Isa-
bel Rodríguez Heredia y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
en materia de protección de los derechos de los pasajeros,
suscrita por la diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de información
climática clara y accesible, suscrita por la diputada Julia
Licet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de vulnerabili-
dad y riesgos climáticos, suscrita por la diputada Julia Li-
cet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 37 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gueva-
ra Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 74 Sexies a la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, suscrita por el diputado Theodo-
ros Kalionchiz de la Fuente y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Salud,
suscrita por el diputado Theodoros Kalionchiz de la Fuen-
te y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, suscrita por el diputado Theodoros Ka-
lionchiz de la Fuente y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para facultar al Congreso de la
Unión a expedir una Ley General en Materia de pirotecnia y
artefactos explosivos, a cargo del diputado Emilio Manzani-
lla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia
de transparencia y justificación en las adjudicaciones di-
rectas fundamentación, a cargo del diputado Luis Gerardo
Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Mario
Calzada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con relación al derecho de
toda persona a ser buscada, a cargo de la diputada Laura
Ivonne Ruiz Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones, al Código Penal Fe-
deral, en materia de ecocidio, a cargo del diputado Eduar-
do Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el primer párrafo del artículo 199 Septies, 199
Octies y el último párrafo del artículo 202, todos del Códi-
go Penal Federal, en materia de uso indebido de la Inteli-
gencia Artificial, a cargo de la diputada Magda Erika Sal-
gado Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de evaluación, trans-
parencia y rendición de cuentas de los instrumentos de pla-
neación urbana, a cargo de la diputada Alma Laura Ruiz
López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 3o. y 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la cul-
tura cívica democrática, a cargo de la diputada Rosa María
Castro Salinas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de inclusión y accesibilidad electoral para las personas
con discapacidad, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Adriana Belinda
Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo Tercero transi-
torio del decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de Salud Mental y Adicciones, publicado el 16 de
mayo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, a car-
go de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 156 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado



Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 66, párrafo segundo; y adiciona
una fracción al artículo 3o. y una fracción al artículo 52 de
la Ley de Migración, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 5o., fracción XI, 56, y 133, frac-
ción I; y adiciona una fracción al artículo 284 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Peréz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones al artículo 1o. de la
Ley Nacional de Extinción de Dominio, para hacer efecti-
va esa figura en las entidades federativas, a cargo del dipu-
tado Agustín Alonso Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 1934 del Có-
digo Civil Federal, en materia de imprescriptibilidad de la
acción de responsabilidad civil derivada de actos de vio-
lencia sexual cometidos contra personas menores de die-
ciocho años, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro
Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el inciso m) del artículo 44 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el
artículo 16 de la Ley General de Partidos Políticos, a cargo
del diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 9 de diciembre como
Día Nacional en Contra de las Violencias, a cargo de la
diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma la fracción X del artículo 6o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación Distri-
to Federal por Ciudad de México, a cargo de la diputada
Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
en materia de protección animal, a cargo de la diputada Gi-
selle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma la denominación del Título Noveno; se adi-
ciona un Capítulo III y un artículo 211 Bis 8 al Código Pe-
nal Federal, en materia de uso indebido de la inteligencia
artificial y otras tecnologías análogas, a cargo del diputado
Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 5o., 9o. y 63 de la Ley de la Em-
presa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos, en materia
de régimen especial de contrataciones aplicable a sus em-
presas filiales, a cargo del diputado Francisco Javier Bo-
rrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXXIV al artículo 132 a la Ley
Federal del Trabajo, a fin de establecer la obligación patro-
nal de implementar el teletrabajo como medida preventiva
de protección a la salud y seguridad de las personas traba-
jadoras durante declaratorias oficiales de contingencia, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 113 y un artículo 113 Bis a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 25 y 28 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, en materia de deducción del impuesto so-
bre la renta tratándose de alimentos consumidos en restau-
rantes, suscrita por la diputada Eva María Vásquez Her-
nández y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 387 Bis al Código Penal Federal,
en materia de suplantación de identidad digital, suscrita por
la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de eutanasia, a cargo de la diputada Nora Yéssica Meri-
no Escamilla, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de peligro de contagio, a cargo
de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación, en materia de evasión fiscal, a car-
go de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adicionan diversas disposiciones a la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, en materia de impuesto a las gran-
des riquezas, a cargo del diputado José Luis Sánchez Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de derecho a la educación de calidad en escuelas rurales, a
cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de matrimonios
forzados de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 50 y adiciona un artículo 50 Bis a
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de cáncer infantil, a cargo de la diputada
Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 189 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de producción y distribución cinema-
tográfica nacional de contenido que exponga al narcotrafi-
co o crimen organizado como una forma de vida digna de
orgullo o historia de superación, a cargo del diputado Emi-
lio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derecho a la descone-
xión digital, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domín-
guez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona una fracción y se recorre la subsecuente al ar-
tículo 72 de la Ley General de Educación, en materia de
uniforme escolar neutro para estudiantes, suscrita por los
diputados Luis Humberto Fernández Fuentes, Jaime Gena-
ro López Vela y Anais Miriam Burgos Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de centros de rehabilitación,

suscrita por la diputada Mónica Becerra Moreno y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Economía Circular, a cargo del diputado José
Antonio Gali López, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

De decreto por el que se declara el 7 de julio de cada año
Conmemoración de la Transformación de la Reforma, a
cargo del diputado Fernando Mendoza Arce, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 56 de la Ley General de Víctimas,
en materia de vivienda adecuada, a cargo de la diputada
María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

De decreto por el que se declara el 7 de marzo de cada año,
Día Nacional de la Mujer Transportista, a cargo de la dipu-
tada Claudia Leticia Garfias Alcántara, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que deroga el inciso a) del artículo 5o. y reforma el artícu-
lo 8o. de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, con el objeto de fortalecer
un servicio público competitivo y eficiente, a cargo del
diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Disci-
plina Financiera de las entidades federativas y los Muni-
cipios, en materia de financiamiento, a cargo de la dipu-
tada Haidyd Arreola López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, en materia de recaudación municipal
para el fomento, difusión, conservación, preservación y/o
investigación de las manifestaciones culturales, a cargo de
la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 145 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de con-
formación de consejos consultivos de niñas, niños y ado-
lescentes, bajo el principio de igualdad sustantiva, a cargo
de la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del
Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma diversos artículos de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
economía circular educativa, a cargo de la diputada María
Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el 3 de octubre de cada año
como el Día Nacional del Café Mexicano, a cargo del dipu-
tado Emilio Ramón Ramírez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma la fracción V del artículo 90 del Título Cuar-
to, Capítulo Primero de la Ley General de Educación, a
cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 58-Bis de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano, para sancionar el cobro de citas en consu-
lados, a cargo de la diputada Roselia Suárez Montes de
Oca, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de acceso a práctica del ajedrez y otros juegos
de estrategia, suscrita por la diputada Elizabeth Martínez
Álvarez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de información y evalua-
ción de los programas turísticos federales, suscrita por la
diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 202 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de estímulos fiscales para programas
de capacitación, tutoría y mentoría en competencias digita-
les y tecnológicas dirigidos a mujeres jóvenes residentes en
zonas rurales, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gue-
vara Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley General en Materia de Bienestar, Cui-
dado y Protección de los Animales, suscrita por el diputado
Theodoros Kalionchiz de la Fuente y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

De decreto por el que se inscribe con letras doradas en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la honorable Cá-

mara de Diputados el nombre de Francisco González Bo-
canegra, suscrita por diversas diputadas y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México y de diversos Grupos parlamentarios.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo de la dipu-
tada Diana Karina Barreras Samaniego, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 4o. y 34 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de uso y bene-
ficios de la aplicación de la inteligencia artificial en la vi-
da cotidiana, suscrita por diversas diputadas y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 19 de febrero como Día
Nacional de la Prevención y Control del Gusano Barrena-
dor del Ganado, a cargo del diputado Francisco Javier Fa-
rías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, suscrita por las diputadas Irais Virginia Reyes
de la Torre y Patricia Flores Elizondo, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados, el nombre de María
Asunción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina
Isabel Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el día 29 de mayo como el
Día Nacional de la Mujer Jurista, en honor a María Asun-
ción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina Isabel
Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al Apartado B del artículo 102 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de pluriculturalidad, interculturalidad y plura-
lismo jurídico en la actuación de los organismos de dere-
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chos humanos, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Ji-
ménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de técnicas de reproducción
asistida, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Jiménez
Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 8o. de la Ley de Mi-
gración, para establecer un sistema ágil y accesible de va-
lidación de estudios para migrantes, a cargo del diputado
Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

Que adiciona un último párrafo al artículo 52 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de entornos digitales segu-
ros para niñas, niños y adolescentes, a cargo del diputado
César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 17 y 32 y adiciona un artículo 17
Bis a la Ley Agraria, en materia de igualdad sustantiva en
el acceso, transmisión y titularidad de derechos agrarios de
las mujeres, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santia-
go Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 2 del artículo 234 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de inclusión electoral para las personas con discapaci-
dad, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo
de la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de derechos digitales de las
personas turistas, suscrita por la diputada Julia Licet Jimé-
nez Angulo y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 17 y 38 de la Ley General para
la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, a cargo
de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Abigail Arredon-

do Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor y de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en materia
de comunicaciones con fines publicitarios y mercadotécni-
cos, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 170 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención integral y rehabi-
litación posterior a tratamientos oncológicos, a cargo de la
diputada Marcela Michel López, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 15 y 114 de la Ley General de
Educación y 116 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado Jesús Al-
fonso Ibarra Ramos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el numeral 5 al artículo 11 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia
de representación política de la juventud mexicana, a car-
go del diputado Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo de la
diputada Haidyd Arreola Lopez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona la fracción XIV al artículo 9o. de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de regulación del uso de
dispositivos móviles en educación básica, a cargo del dipu-
tado Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona el artículo 23 Bis de la Ley General de Desa-
rrollo Social, para crear un esquema permanente de inter-
vención territorial integral y prioridad presupuestaria en
comunidades de alto y muy alto rezago social, con el obje-
to de reducir brechas estructurales, fortalecer capacidades
productivas y garantizar justicia territorial en México, a
cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley
General de Educación, en materia de protección al médico
en formación, a cargo del diputado Juan Antonio González
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia
de paridad de género para la elección de la persona titular
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Unidad de
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Dipu-
tados, a cargo del diputado Juan Ángel Flores Bustamante,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XIII Ter recorriendo la fracción
XIII Bis del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada
Rocío Natalí Barrera Puc, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 51 Bis 4 a la Ley General de Sa-
lud, para garantizar el derecho de acompañamiento fami-
liar permanente a niñas, niños y adolescentes durante su
atención médica, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 199 Octies, 199 Nonies y 199 Decies del Código Penal
Federal, en materia de protección de la intimidad sexual
frente al uso de inteligencia artificial, a cargo de la dipu-
tada Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 12 del Código Fiscal de la Federa-
ción, en materia de homologación de día inhábil por trans-
misión del Poder Ejecutivo Federal, a cargo de la diputada
Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de universalidad
de los derechos sociales y transparencia en programas so-
ciales, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Ti-
burcio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Urbano, en materia de sistemas de
captación de líquido pluvial, a cargo de la diputada Alma

Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de pre-
vención, atención y erradicación del acoso, hostigamiento
sexual y abuso sexual en contra de las personas deportistas,
a cargo de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Educación, a fin de garantizar la protección refor-
zada de personas menores de edad, desincentivando la ex-
posición o interacción con plataformas de contenido
erótico sexual, de acceso exclusivo para adultos, a cargo de
la diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, para garantizar la protección de la autoestima e
integridad de las y los educandos y prevenir el suicidio, a
cargo de la diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 3o., 3 Bis, 10, 26 y 30 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, en materia de protección patri-
monial de las personas adultas mayores, a cargo de la dipu-
tada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Cambio
Climático, suscrita por el diputado Homero Ricardo Niño
de Rivera Vela y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado
Miguel Ángel Guevara Rodríguez y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, suscrita por la diputada
Mónica Becerra Moreno y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 30 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, en materia de salud men-
tal, suscrita por la diputada Paola Milagros Espinosa Sán-
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chez y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos
extraordinarios de protección para personas juzgadoras, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas preferenciales para las comunidades
indígenas y afromexicanas, a cargo de la diputada Maribel
Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de legítima defensa, a cargo del diputado
Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 110 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de indicadores nacionales de aprendizaje y
seguimiento de la excelencia educativas, a cargo del dipu-
tado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 29 Bis y 43 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de
desconexión digital de trabajadores al servicio del estado,
a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de transmisiones deportivas por televisión abierta, a
cargo del diputado Juan Guillermo Rendón Gómez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, en materia de
accesibilidad proactiva, aprovechamiento de infraestructu-
ra cultural y seguimiento, a cargo de la diputada Marcela
Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de fortalecimiento de la educación finan-
ciera, a cargo de la diputada Magda Erika Salgado Ponce,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de fortalecimiento de la educación finan-
ciera, a cargo de la diputada Magda Erika Salgado Ponce,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 47 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pro-
tección legal reforzada en casos de violencia familiar y vio-
lencia por interpósita persona, a cargo de la diputada Ruth
Maricela Silva Andraca, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 343 Ter 2 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Ruth Maricela Silva
Andraca, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 73 Bis de la Ley
General de Salud, en materia de prevención y atención de
la ludopatía, a cargo de la diputada Ana Karina Rojo Pi-
mentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a
cargo de la diputada Martha Aracely Cruz Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de ga-
rantía presupuestaria para la protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, especialmente en salud y pri-
vilegiando el programa nacional de vacunación, a cargo del
diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas, en materia de no caduci-
dad de los registros, a cargo del diputado Emilio Suárez Li-
cona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley de Organizaciones
Ganaderas, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la Ley
de Aguas Nacionales y de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de fo-
mento a la ganadería sustentable y fortalecimiento del pe-



queño y mediano productor pecuario, a cargo del diputado
Juan Antonio Meléndez Ortega, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Mario
Calzada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma la fracción VIII del artículo 8o. de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en mate-
ria de seguridad social de las personas integrantes de las
instituciones de seguridad pública, a cargo del diputado Jo-
sé Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 335 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Jorge Alberto Mier Acolt, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, con el objetivo de evitar reducciones
presupuestarias de los programas presupuestarios orienta-
dos a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos hu-
manos reconocidos en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Miriam de
los Ángeles Vázquez Ruiz, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de dispo-
nibilidad obligatoria de refacciones, a cargo de la diputada
Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un artículo 202 Ter al Código Penal Federal,
en materia de violencia sexual digital contra niñas, niños y
adolescentes, a cargo de la diputada Rosa Margarita Gra-
niel Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de violencia sexual generada con inteli-
gencia artificial, suscrita por la diputada María Isabel Ro-
dríguez Heredia y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de violencia en redes sociales contra menores de edad, sus-
crita por la diputada María Isabel Rodríguez Heredia y las

y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 45 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal y 66 de la Ley General de Protección Civil,
a cargo del diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 269 de la Ley General de Salud,
en materia de prohibición de microplásticos en productos
cosméticos, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Orte-
ga Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Protección al Consumidor y de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de terminación de contratos de adhesión y derechos del
consumidor, a cargo de la diputada Patricia Flores Elizon-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sis-
temas de becas para las y los estudiantes de todos los nive-
les escolares, sin discriminación por el carácter público o
privado de la institución educativa en la que cursen sus es-
tudios, siempre que ésta forme parte del sistema educativo
nacional, a cargo del diputado Gildardo Pérez Gabino, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de sistemas de becas para las y los
estudiantes de todos los niveles escolares, sin discrimina-
ción por el carácter público o privado de la institución edu-
cativa en la que cursen sus estudios, siempre que ésta for-
me parte del sistema educativo nacional, a cargo del
diputado Gildardo Pérez Gabino, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Fiscal de la Federación, en materia de fortalecimien-
to de los mecanismos de control fiscal y combate a la si-
mulación de operaciones, a cargo del diputado Eduardo
Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.
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Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio
Climático, en materia de presupuesto para la adaptación y
mitigación del cambio climático, a cargo del diputado
Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 20 de marzo como Día
Nacional del Polen, a cargo del diputado Francisco Javier
Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma los artículos 3o., 36 y 49 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de regulación de
filtrado de motocicletas y zonas de parada adelantada, a
cargo del diputado Hugo Manuel Luna Vázquez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 3o., 29 y 49 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de vehículos de
movilidad personal y seguridad vial, a cargo del diputado
Hugo Manuel Luna Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia del derecho a comer digna-
mente en el trabajo, a cargo del diputado Miguel Ángel
Sánchez Rivera, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que expide la Ley Federal para la Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes en Entornos Digitales, a car-
go del diputado Luis Humberto Fernández Fuentes, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 73 y 84 y adiciona el artículo
84 Bis de la Ley General de Educación, a cargo del dipu-
tado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma la denominación del Título Quinto Bis y re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de protección de niñas, niños y ado-
lescentes en actividades artísticas, culturales, deportivas,
científicas, de talento y medios digitales, y de prevención
de la simulación laboral y la explotación infantil, y de pro-
tección patrimonial de las contraprestaciones generadas
por personas menores de quince años, suscrita por los dipu-
tados Luis Humberto Aldana Navarro y  Mildred Concep-
ción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el inciso A) de la fracción XXI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de despojo, a cargo de la diputada Dionicia
Vázquez García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción V y adiciona una fracción VII, re-
corriendo las subsecuentes del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias, a cargo de la diputada María Rosete, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, en materia de apropiación
cultural indebida, a cargo del diputado Carlos Alonso Cas-
tillo Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, en materia de estímulos fiscales para
MIPYMES encabezadas por mujeres, suscrita por la dipu-
tada María Isabel Rodríguez Heredia y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 87, 114 Bis y 231 de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, en materia de imagen personal,
a cargo del diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 17 de junio de cada año
Día Nacional del Cuidado de los Suelos, a cargo de la dipu-
tada Gissel Santander Soto, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de cabildo abierto, a cargo de la dipu-
tada Martha Olivia García Vidaña, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pe-
riodos ordinarios de sesiones del Congreso de la Unión, a
cargo del diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XXIX del artículo 30 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de fomen-
to al deporte de alto rendimiento y apoyo a atletas olímpi-
cos y paralímpicos, a cargo de la diputada Catalina Díaz
Vilchis, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de financia-
miento público a partidos políticos, a cargo de la diputada
Rafaela Vianey García Romero, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 303 del Código Civil
Federal, en materia de obligación alimentaria, a cargo de la
diputada Blanca Araceli Narro Panameño, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mario
Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

Que reforma el artículo 79 de la Ley de los Sistema de
Ahorro para el Retiro, para garantizar el embargo parcial
de las cuentas de afores de deudores alimentarios, a cargo
de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 6o. fracciones IV Bis y IX, 51
Bis 1 párrafo segundo, 54, 67 párrafo cuarto y 93 párrafo
segundo de la Ley General de Salud, en materia de perso-
nal médico, intérpretes o traductores que tengan conoci-
miento de la lengua y cultura indígenas o afromexicanas, a
cargo de la diputada Karina Margarita del Río Zenteno, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 40 y adiciona el artículo 40 Bis a
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavi-
cencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el ultimo miércoles del
mes de abril de cada año, como el Día Nacional del Perro
Guía, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 51 y adiciona la fracción XII al ar-
tículo 3o. y la fracción V al artículo 23 de la Ley General
de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Mónica Herre-
ra Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial, suscrita por la diputada Laura Cristina Márquez
Alcalá y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley General de Inteligencia Artificial, sus-
crita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de acreditación
probatoria en obligaciones alimentarias respecto de niñas,
niños y adolescentes, suscrita por la diputada Eva María
Vásquez Hernández y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 34 de la Ley General de la Ali-
mentación Adecuada y Sostenible, en materia de nutrición
de los centros de trabajo, suscrita por el diputado José Ma-
rio Íñiguez Franco y por las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia del reconocimiento de
validez oficial de estudios, suscrita por el diputado José
Mario Íñiguez Franco y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambien-
te, en materia de protección y atención de animales de
compañía, suscrita por el diputado José Mario Íñiguez
Franco y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social, en ma-
teria de derechos sociales derivados del concubinato, sus-
crita por la diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 52 de la Ley de Avia-
ción Civil, en materia de regulación de sobreventa de bole-
tos en el transporte aéreo comercial, a cargo del diputado
Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, del Código de Comercio y de la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo del diputado Adrián González Naveda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de transparencia electoral, a cargo de la diputada
Xitlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o.A de Ley del Impuesto al Valor
Agregado, en materia de ampliación de la tasa 0% a los
productos de gestión menstrual, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 46 Bis a la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, en materia de trans-
parencia y seguimiento del cumplimiento de recomenda-
ciones, a cargo del diputado Gildardo Pérez Gabino, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 109 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de responsabili-
dad patrimonial del Estado, a fin de establecer la obliga-
ción de los entes públicos de indemnizar los daños ocasio-
nados por baches, socavones y deficiencias en la
infraestructura vial, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley General de Sa-
lud, en materia de una política nacional para moderar el
uso de teléfonos celulares y dispositivos electrónicos per-
sonales de alumnas y alumnos en las instituciones educati-
vas, a cargo del diputado Juan Antonio González Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones XVIII del artículo 3o. y VII del
artículo 4o. de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia
de calidad y progresividad del espacio público, a cargo de
la diputada Marcela Michel López, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona el párrafo segundo al artículo 4o. y el párra-
fo sexto al artículo 6o. de la Ley del Diario Oficial de la Fe-
deración y Gacetas Gubernamentales, en materia de reco-
nocimiento de las lenguas indígenas nacionales, a cargo de
la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los párrafos primero, segundo y tercero del
artículo 20 Bis; el párrafo primero y el vigésimo tercero del
articulo 20 Ter; el párrafo tercero del artículo 27; la frac-
ción III del artículo 48 Bis de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia de
violencia de género contra las mujeres en política, a cargo
de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 36 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción II del artículo 10 del Código Fis-
cal de la Federación, en materia de federalismo y justicia
fiscal, a cargo de la diputada Gloria Sánchez López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Xóchitl
Teresa Arzola Vargas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción VIII, al artículo 30 del Código
Penal Federal, a fin de fortalecer la reparación integral del
daño en delitos cometidos mediante medios digitales, a
cargo de la diputada Herminia López Santiago, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII al artículo 219 de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de protección de niñas, niños y adolescentes frente a la
normalización de la violencia criminal en contenidos au-
diovisuales, a cargo del diputado Roberto Ángel Domín-
guez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
seguridad digital infantil y prevención de riesgos en redes
sociales y plataformas interactivas, a cargo del diputado
Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 74 Bis a la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial, a fin de garantizar la protección de
los derechos de las personas usuarias frente a prácticas
abusivas en depósitos vehiculares, a cargo del diputado
Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.



De decreto por el que el honorable Congreso de la Unión
declara el 11 de noviembre de cada año, como el Día Na-
cional del Gestor, a cargo de la diputada Kenia Gisell Mu-
ñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el tercer párrafo de la fracción VIII del artí-
culo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, a cargo del diputado Agustín Alonso Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de movilidad y seguridad
vial, a cargo de la diputada Alma Delia Navarrete Rivera,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos y de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, en materia de cumplimiento de criterios técnicos en
el uso de triturado de neumático en mezclas asfálticas, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 13, fracción I; 14, fracción V;
y 22 de la Ley General de Educación, en materia de for-
talecimiento de la educación intercultural, a cargo del
diputado Ricardo Crespo Arroyo, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 7o., fracción XXI, y adiciona una
fracción XXIII de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, en materia de fortalecimiento
del saneamiento de cuerpos de agua en las entidades fede-
rativas, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 199 Quintus Bis y 199 Quintus
Ter al Código Penal Federal, en materia de violencia obs-
tétrica, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley General pa-
ra Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, a cargo de la diputada Anay Bel-
trán Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara cada 29 de junio como
Día Nacional del Heroísmo y Sacrificio de Quienes Inte-
gran la Fuerza Armada Permanente, a cargo de la dipu-

tada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 25 Bis de la Ley General de Edu-
cación y adiciona la fracción VII del artículo 33 de la Ley
General de Educación Superior, en materia de enseñanza
de las lenguas indígenas en los planes y programas de es-
tudio de las escuelas normales e instituciones de formación
docente, a cargo de la diputada Karina Margarita del Río
Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 16 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo de la dipu-
tada Gloria Sánchez López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de salud mental
de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada
Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de evaluación social del impacto am-
biental, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 93 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de exención, a cargo del
diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de edu-
cación ambiental y ciudadanía activa, a cargo de la dipu-
tada Marcela Michel López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma las fracción XXVI y XXVII y adiciona las
fracciones XXVIII, XXIX y XXX del artículo 4o., reforma
la fracción XXV y XXVI y adiciona las fracciones XXVII
y XXVIII del artículo 11, se reforma el primer párrafo del
artículo 16, se reforma la fracción V, VI y adiciona la frac-
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ción VII del artículo 17, reforma la fracción XIII, XIV y
adiciona la fracción XV del artículo 22, se adiciona un ar-
tículo 29 Bis, se reforma la fracción VI del artículo 33, se
adiciona un párrafo al artículo 50, reforma el primer párra-
fo y adiciona un párrafo final al artículo 54 de la Ley Ge-
neral en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e
Innovación, en materia de promoción de coinversión estra-
tégica empresarial, a cargo del diputado Gilberto Herrera
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 199 Bis del Código Penal Federal,
en materia de riesgo sanitario individual y colectivo, a car-
go de la diputada Jazmín Yaneli Villanueva Moo, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XXIX-AA al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para la expedición de la Ley General de Pirotecnia, a car-
go de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 187 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de control judicial de los
acuerdos reparatorios en casos de reiteración delictiva, sus-
crita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 185 de la Ley en Materia de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, suscrita por el dipu-
tado David Alejandro Cortés Mendoza y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de redes sociales y restricción del uso de dispositivos
móviles durante el horario escolar, suscrita por el diputado
David Alejandro Cortés Mendoza y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona el artículo 68 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, suscrita por el diputado David Alejandro
Cortés Mendoza y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 191-B de la Ley Federal de Dere-
chos, en materia de derechos por instalación de artes de
pesca fija tratándose de pescadores ribereños de pequeña

escala, suscrita por el diputado Francisco Pelayo Covarru-
bias y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
en materia de seguridad tecnológica y monitoreo inteligen-
te de corredores logísticos, suscrita por el diputado José
Guillermo Anaya Llamas y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 7o. y 20 de la Ley del Servicio
Exterior Mexicano, en materia de blindaje de la represen-
tación de México en el exterior, suscrita por el diputado
Roberto Sosa Pichardo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 301 y 304 del Código
Civil Federal, en materia de reciprocidad alimentaria, sus-
crita por el diputado Roberto Sosa Pichardo y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 336 y 336 Bis del Có-
digo Penal Federal, en materia de incumplimiento de las
obligaciones alimentarias, suscrita por el diputado Roberto
Sosa Pichardo y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 170 de la Ley del Seguro Social, en
materia de portabilidad, suscrita por la diputada Carmen
Rocío González Alonso y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de detección de talen-
to y formación joven, suscrita por las diputadas Nubia Iris
Castillo Medina y Paola Milagros Espinosa Sánchez y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. y adiciona un artículo 159 Bis
de la Ley del Sector Eléctrico, a cargo del diputado Marco
Antonio de la Mora Torreblanca, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, con el pro-



pósito de salvaguardar el valor de las pensiones y demás
prestaciones en materia de seguridad social, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo tercero transitorio del decreto que
reforma el inciso a) de la base II del artículo 41, y el pá-
rrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo
123, y adiciona los párrafos sexto y séptimo del Apartado
B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 27 de enero de
2016, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Seguridad Nacio-
nal, en materia de ciberseguridad, a cargo de la diputada
Olga Juliana Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

De decreto por el que se inscribe en letras de oro en el Mu-
ro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro la le-
yenda Tecnológico Nacional de México, suscrita por los
diputados Humberto Ambriz Delgadillo y Rubén Ignacio
Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a cargo de la
diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 12 y 15 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada
Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, a cargo del diputado Yerico Abramo
Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de transparencia electoral, a cargo de la diputada

Xitlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Educación, a car-
go de la diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de turismo gastronómico,
a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia
de fortalecimiento de la función policial con perspectiva de
género y garantía de los derechos de las mujeres policías, a
cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
en materia de derecho a franquicia de equipaje para infantes
menores de 2 años, a cargo de la diputada Patricia Flores Eli-
zondo, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de propaganda electoral, a cargo del diputado
Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 114 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en
materia de información reservada, a cargo del diputado
Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención integral y apoyo
social a personas con enfermedades crónicas en etapa
avanzada, a cargo del diputado Francisco Javier Farías Bai-
lón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, de la Ley de Coordinación
Fiscal y del Código Penal Federal, coloquialmente deno-
minada Ley Lobita, a cargo de la diputada Guadalupe Ara-
celi Mendoza Arias.
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Que adiciona un numeral 3 al artículo 12 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, suscrita por los diputados Herminia
López Santiago, Emilio Ramón Ramírez Guzmán y Gloria
Sánchez López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 52 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida libre de Violencias, en materia de
justificación del uso de herramientas no letales de defensa
personal, a cargo de la diputada Adriana Belinda Quiroz
Gallego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en
materia de cobro por retiro de efectivo en cajeros automá-
ticos, a cargo del diputado José Armando Fernández Sa-
maniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, en materia de dere-
chos de las personas servidoras públicas de las institucio-
nes de seguridad pública, a cargo del diputado José
Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, a cargo del diputado Ulises Mejía Haro, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salud mental y reconocimiento de
adicciones por comportamiento, suscrita por los diputados
Gilberto Daniel Castillo García, Arturo Olivares Cerda,
Fernando Mendoza Arce y Pedro Mario Zenteno Santaella,
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley
General de Educación, en materia de protección de entor-
nos digitales para los menores de edad, a cargo de los dipu-
tados Gilberto Daniel Castillo García, Arturo Olivares Cer-
da, Fernando Mendoza Arce y Pedro Mario Zenteno
Santaella, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley en Materia
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de me-
canismos de protección de los menores de edad frente al
acceso a contenido pornográfico y/o sexualmente explíci-
to, suscrita por los diputados Gilberto Daniel Castillo Gar-
cía, Arturo Olivares Cerda, Fernando Mendoza Arce y Pe-

dro Mario Zenteno Santaella, integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el Capítulo VI denominado De la Gestación
Asistida y Sustituta; integrado por los artículos: 410 g; 410
h; 410 i; 410 j; 410 k; 410 l, 410 m y 410 n, al Título Sép-
timo De la Paternidad y Filiación, perteneciente al Libro
Primero De las Personas, del Código Civil Federal, en ma-
teria de gestación asistida y sustituta, a cargo del diputado
Arturo Roberto Hernandèz Tapia, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 2o. y deroga el artículo 6o. de la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, suscrita por la
diputada Genoveva Huerta Villegas y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de 8 de 8 en el registro de candidaturas para pre-
venir, sancionar y erradicar la violencia política contra las
mujeres en razón de género, a cargo de la diputada Xitlalic
Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, en materia de integración de jóvenes
en gestión pública local, a cargo del diputado Juan Moreno
de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Aguas, en
materia de garantizar el suministro de agua, a cargo del
diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de donación de órganos y
trasplantes, a cargo del diputado Alfonso Armando Vidales
Vargas Ochoa, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, de la Ley Nacional del Sistema In-
tegral de Justicia Penal para Adolescentes y de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en mate-
ria de prevención, sanción y atención del reclutamiento de
menores por parte de la delincuencia organizada, a cargo



del diputado Gildardo Pérez Gabino, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, en materia de
restauración biocultural y sistemas agroforestales, a cargo
de la diputada Marcela Michel López, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, en materia de acceso gra-
tuito a servicios sanitarios en estaciones de servicio de com-
bustibles, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno
Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Ma-
rio Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 6o., 47, 161 y 166 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, así como los artículos 418 y 419 del Código Penal Fe-
deral, en materia de protección a las áreas nacionales
protegidas, a cargo del diputado Iván Millán Contreras, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 12 de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental, suscrita por el diputado Fidel Daniel
Chimal García y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, en materia de reconocimiento a las personas o
grupos que realizan acciones de búsqueda respecto a per-
sonas desaparecidas o no localizadas, suscrita por la dipu-
tada Eva María Vásquez Hernández y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 77 de la Ley de Vivienda, suscrita
por la diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Protección
Civil, suscrita por el diputado Alonso de Jesús Vázquez Ji-
ménez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 12 Bis y 12 Ter de la Ley Gene-
ral para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Ma-
teria de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y reforma el artículo 5o. de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, en materia de protec-
ción al comercio formal frente a la violencia colectiva del
crimen organizado, suscrita por la diputada Laura Cristina
Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que deroga diversas disposiciones de los artículos 19 Ter y
61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, suscrita por la diputada Genoveva Huerta Ville-
gas y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo quinto transitorio al decreto por el
que se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada la-
boral, publicado en el DOF el día 3 de marzo de 2026, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 9o. y 10 de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, en materia de armonización téc-
nico-legislativa y lenguaje funcional, a cargo de la dipu-
tada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de activación física en las escuelas,
a cargo de la diputada Paola Michell Longoria López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 88 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de promoción de acti-
vidades deportivas, a cargo de la diputada Paola Michell
Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, en
materia de sobreventa de boletos para servicios de trans-
porte aéreo, a cargo de la diputada Patricia Flores Elizon-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 10 Bis a la Ley General de Edu-
cación Superior, en materia de cobertura territorial y acce-
so efectivo a la educación superior, a cargo del diputado
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Carlos Ignacio Mier Bañuelos, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona la fracción IV al artículo 24 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias, en materia de alerta de violencia de género contra las
mujeres por la existencia de patrones estructurales de vio-
lencia, a cargo de la diputada Lucero Higareda Segura, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona al artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Aniceto Polanco Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona los párrafos cuarto quinto y sexto, al artículo
77 Bis 1 de la Ley General de Salud, a cargo del diputado
Aniceto Polanco Morales, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

De decreto para inscribir con letras de oro en el muro de
Honor del Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión la leyenda A los Mártires
de Río Blanco, 1907, suscrita por las diputadas Mónica He-
rrera Villavicencio, Paola Tenorio Adame y Dulce María
Corina Villegas Guarneros, y los diputados Zenyazen Ro-
berto Escobar García, Jaime Humberto Pérez Bernabé y
Francisco Javier Velázquez Vallejo, integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud y de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, a cargo de la diputada Graciela
Domínguez Nava, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, en materia de reconocimiento del pa-
trimonio cultural vivo de las comunidades, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 159 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de difusión de información ambiental en formatos ac-
cesibles, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 63 Bis de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas y re-
forma la fracción IV del artículo 4o. y la fracción V del ar-

tículo 21 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, en
materia de nepotismo, a cargo de la diputada Olga Leticia
Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, en materia de prohibición
de discriminación en decisiones automatizadas o algorít-
micas, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XII del artículo 33 de la Ley Ge-
neral en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e
Innovación, en materia de datos abiertos en investigación
financiada con recursos públicos, a cargo del diputado Ar-
turo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 31 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en
materia de derecho a explicación de decisiones automati-
zadas, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, en materia de lenguaje claro en los
actos administrativos, a cargo del diputado Arturo Ávila
Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Nacional para Elimi-
nar Trámites Burocráticos, en materia de principio de digi-
talización preferente de trámites y servicios, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma la fracción XXXIII del artículo 8o. de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de consulta pública
previa para proyectos urbanos de gran impacto, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mejora
Continua de la Educación, a cargo del diputado Roberto
Mejía Méndez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción X del artículo 2o. de la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada, a cargo de la dipu-
tada Ariadna Barrera Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Morena.



Que reforma los artículos 50, 51, 52, 53, 54 y 56 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de cambio de nombre a cámara de diputadas y
diputados y senadoras y senadores, a cargo de la diputada
Magda Erika Salgado Ponce, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el primer miércoles de
marzo de cada año como el Día Nacional de la y el Opto-
metrista, a cargo de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción al artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que el
poder judicial pueda presentar iniciativas de ley ante el
Congreso de la Unión, a cargo de la diputada Hilda Arace-
li Brown Figueredo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 132 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de derechos laborales, a car-
go de la diputada Rocío López Gorosave, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo a la fracción V del artí-
culo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de presupuesto para el sector de
ciencia, humanidades, tecnología e innovación, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Ruiz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, en materia de salud, higiene mens-
trual y atención médica con enfoque de género para mujeres
privadas de la libertad, a cargo de la diputada Merary Ville-
gas Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, suscrita
por el diputado Asael Hernández Cerón y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cultura y Derechos Culturales, suscrita por el dipu-
tado Asael Hernández Cerón y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Laura Cris-

tina Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, suscrita por la diputada Laura Cristina Márquez
Alcalá y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 32 Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, para crear el Sistema Nacional de
Información de Precios de Servicios Veterinarios Básicos,
suscrita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez
y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparen-
cia digital y control del gasto público, suscrita por el dipu-
tado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona el artículo 101 Bis 2 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la
diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de propaganda
gubernamental en medios digitales, suscrita por la diputada
Nancy Aracely Olguín Díaz y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de alfabetización digital
y uso responsable de redes sociales, suscrita por la dipu-
tada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, suscrita por la diputada María del Rosa-
rio Guzmán Avilés y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el
diputado Víctor Adrián Martínez Terrazas y las y los dipu-
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tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona los artículos 18 y 25 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por el
diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 54 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sobrerrepre-
sentación, suscrita por la diputada Diana Estefanía Gutié-
rrez Valtierra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a efecto de crear el fondo de fortale-
cimiento competitivo y sostenible para la frontera norte,
suscrita por el diputado Alejandro Pérez Cuéllar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
y los diputados Fernando Jorge Castro Trenti y Carol An-
tonio Altamirano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en materia
de accesibilidad en servicios financieros para personas con
alguna discapacidad, a cargo de la diputada Olga Juliana
Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma los artículos 6o. y 32 de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia
de consulta, a cargo de la diputada Olga Juliana Elizondo
Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 76 y 77 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de protección de imagen en campañas electorales,
a cargo de la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extracción de
petróleo y gas natural, a cargo de la diputada Olga Juliana
Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 30 y 65 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de lengua de señas mexica-

nas, a cargo de la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria, a cargo de la diputada Olga Juliana Elizondo Gue-
rra, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, a cargo del diputado Jorge Ar-
mando Ortiz Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista y de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado Noel Chávez Velázquez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Nacional
de Procedimientos Penales, en materia del procedimiento
abreviado, a cargo del diputado Noel Chávez Velázquez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma el artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en materia de reconocimiento de actividades de in-
vestigación social y evaluación de políticas públicas para
efectos de donatarias autorizadas, a cargo de la diputada
Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Nacional
de Procedimientos Penales y de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, para la cero impunidad y juzga-
dos de proximidad en delitos cometidos contra la niñez, a
cargo de la diputada Ariana del Rocío Rejón Lara, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para asegurar un presu-
puesto progresivo para la niñez mexicana, a cargo de la
diputada Ariana del Rocío Rejón Lara, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 42 de la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, en materia de trata de niñas, niños y



adolescentes en su modalidad agravada, a cargo de la dipu-
tada Ariana del Rocío Rejón Lara, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria del derecho a la no manipulación digital, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, en materia de paridad de gé-
nero, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de
género, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo eco-
nómico por feminicidio, a cargo de la diputada Anayeli
Muñoz Moreno, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones del Código de Comer-
cio y de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en materia de pron-
to pago, a cargo de la diputada Patricia Flores Elizondo, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona una fracción, I al artículo 32 de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor, a cargo de la diputada
Karen Yaiti Calcaneo Constantino, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

De decreto por el que se declara el 6 de diciembre de cada
año como el Día Nacional del Arte Pirotécnico, a cargo de
la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad y reforma
la Ley General de Salud, en materia de tecnologías de asis-
tencia, a cargo de la diputada Gricelda Valencia de la Mo-
ra, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la

diputada Gricelda Valencia de la Mora, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, a cargo de la diputada Karina Isabel Mar-
tínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de salud visual, a cargo del
diputado Pedro Mario Zenteno Santaella, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley de Migración y de la Ley Fede-
ral de Derechos, en materia de turismo médico, suscrita por
los diputados Pedro Mario Zenteno Santaella, Fernando
Jorge Castro Trenti y Jaime Genaro López Vela, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de plasma residual y hemo-
derivados, a cargo del diputado Pedro Mario Zenteno San-
taella, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo sexto fracción IV del artículo 1916
del Código Civil Federal y adiciona un quinto párrafo al ar-
tículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencias, en materia violencia di-
gital y daño moral, a cargo de la diputada María Damaris
Silva Santiago, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley
de Coordinación Fiscal, en materia de efectividad, coordi-
nación interinstitucional e innovación tecnológica de la fis-
calización superior, a cargo del diputado Arturo Roberto
Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de tipificar el coyotaje agrícola, a cargo
del diputado José Narro Céspedes, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona una fracción VIII al artículo 170 y reforma la
fracción I del artículo 685 Ter de la Ley Federal del Traba-
jo, en materia de protección contra el despido de mujeres
trabajadoras durante el periodo posterior al parto y de lac-
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tancia, a cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones XVI y XVII, y adiciona las
fracciones XVIII y XIX al artículo 17 de la Ley General de
Salud, en materia de protección a la salud mental en el en-
torno digital, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para regular el
acceso a plataformas digitales y canales de contenido, en
razón de la edad, a cargo del diputado Sergio Mayer Bre-
tón, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, en materia de
acceso universal y digitalización del patrimonio cultural
mexicano, a cargo del diputado Oscar Iván Brito Zapata,
del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 14 de junio de cada año
Día Nacional de la Donación Voluntaria de Sangre, a cargo
de la diputada Gissel Santander Soto, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de prácticas restaurativas, a cargo de la diputada Gissel
Santander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Juegos y Sorteos, en materia de máquinas tra-
gamonedas, a cargo del diputado Pedro Miguel Haces Bar-
ba, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Protección al Consumidor; de la Ley So-
bre el Contrato de Seguro; de la Ley de Instituciones de Se-
guros y de Fianzas; de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros; de la Ley General de Sa-
lud; de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de gastos médicos
mayores, transparencia, portabilidad, protección a adultos
mayores y regulación hospitalaria, suscrita por los dipu-
tados Freyda Marybel Villegas Canché, Eduardo Castillo
López y Carlos Ventura Palacios Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 873-J de la Ley Federal del Traba-
jo, suscrita por la diputada Genoveva Huerta Villegas y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, del Código Civil
Federal, del Código Penal Federal y de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de responsa-
bilidad por sistemas automatizados de transporte e inteli-
gencia artificial aplicada a la movilidad, suscrita por el
diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Sector Hidrocarburos, de la Ley de la Comisión Nacio-
nal de Energía, de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios y de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, en materia de estabilización de precios de
combustibles automotrices y protección de la economía fa-
miliar, suscrita por el diputado Armando Tejeda Cid y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de ciberseguridad y protección digital, suscrita
por los diputados Elizabeth Martínez Álvarez, Ernesto
Sánchez Rodríguez y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y la
diputada Diana Karina Barreras Samaniego, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
para la regularización del uso de los medios electrónicos en
niñas, niños y adolescentes, suscrita por el diputado Ernes-
to Sánchez Rodríguez y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada Anabel Acos-
ta Islas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de cierre y salida de em-
presas manufactureras, maquiladoras y de servicios de ex-



portación, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 60 y 315 y deroga el artículo 199
Bis del Código Penal Federal, en materia de peligro de
contagio, a cargo de la diputada Nora Yéssica Merino Es-
camilla, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de turismo comunitario, a
cargo de la diputada Patricia Galindo Alarcón, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 19 de la Ley General de Protec-
ción Civil, en materia de mapas metropolitanos de riesgos
ambientales, a cargo de la diputada Patricia Galindo Alar-
cón, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de fomento, regulación y
protección de la actividad artesanal tradicional en zonas tu-
rísticas arqueológicas, a cargo de la diputada Patricia Ga-
lindo Alarcón, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de regulación, res-
ponsabilidad y sanción de los servicios de arrastre salva-
mento y depósito vehicular, a cargo de la diputada Patricia
Galindo Alarcón, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio,
a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de salud bucal, a cargo
de la diputada Ana Isabel González González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para sustituir la figura de la
terna en la designación del titular de la Auditoría Superior
de la Federación por una cuaterna paritaria integrada por
dos hombres y dos mujeres, a cargo del diputado Carlos
Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 38 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para crear el Instituto Na-
cional para el Fomento de la Inteligencia Artificial, a cargo
del diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 376 Ter del Código Fe-
deral Penal, en materia de aumento de penas al delito de ro-
bo a autotransporte, a cargo del diputado Carlos Eduardo
Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, en materia del proceso de designación de la per-
sona titular de la Comisión Nacional de Búsqueda, a cargo
del diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Crédito, en materia de bloqueo de cuentas
bancarias, a cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional,
en materia de inclusión laboral de personas jóvenes, sus-
crita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec-
ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en ma-
teria de prevención, control y respuesta inmediata ante de-
rrames de hidrocarburos, suscrita por diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención y atención de la diabetes infantil, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 10 Ter a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en materia de cobros adicionales
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injustificados por la sustitución de insumos en alimentos
y bebidas, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación y del Código Penal Federal, en materia
de prevención y sanción de la explotación digital de perso-
nas en situación de vulnerabilidad, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, por el
que se solicita a diversas autoridades federales, estatales y
municipales, a fortalecer las acciones de protección, con-
servación y restauración del medio ambiente; así como, a
implementar medidas preventivas para mitigar los efectos
del cambio climático y el deterioro ecológico, a cargo de la
diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a la Conagua, para que, en coordinación con la Co-
misión Estatal del Agua del estado de Morelos, promuevan
y fortalezcan las campañas de concientización para preve-
nir y disminuir la contaminación del agua en el estado de
Morelos, a cargo de la diputada Magda Erika Salgado Pon-
ce, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución por el
que se solicita respetuosamente al titular de la Secretaría de
Cultura que investigue y haga público los posibles daños al
patrimonio histórico, cultural y arqueológico en el Cerro
Cuchumá; y al titular de la SRE que establezca mesas de
diálogo con el gobierno de Estados Unidos a fin de promo-
ver la suspensión del uso de explosivos en la zona, a cargo
del diputado Gilberto Herrera Solórzan, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente al director en Jefe del Registro Agrario Nacional y a
la persona Titular de la Oficina de Representación del Re-
gistro Agrario Nacional en el estado de Yucatán, con rela-
ción a la oficina de atención ubicada en Mérida para ga-
rantizar la continuidad en la atención de trámites agrarios,

a cargo del diputado Venustiano Caamal Cocom, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente al INEGI para que en el censo de la población y vi-
vienda del año 2030 se incluya a la población de la diver-
sidad sexual y de género, a cargo de la diputada María
Damaris Silva Santiago, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Junta del
Gobierno del Banco de México, a ratificar la política mo-
netaria ante la reducción de la Tasa de Referencia, suscrito
por el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a promover campañas permanentes de concienti-
zación sobre los riesgos y consecuencias de la demencia, a
cargo de la diputada María Graciela Gaitán Díaz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo Federal, a llevar a cabo campañas permanentes de
concientización sobre la importancia del cuidado y no mal-
trato a los adultos mayores, a cargo de la diputada María
Graciela Gaitán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a rea-
lizar campañas de concientización permanentes para que
las niñas, niños y adolescentes identifiquen y denuncien la
violencia digital, a cargo de la diputada María Graciela
Gaitán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, y a la
Secretaría de Salud, a diseñar protocolos de emergencias
médicas y cursos al respecto que se impartan en planteles
escolares públicos y privados, a cargo de la diputada María
Graciela Gaitán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a diseñar e implementar una campaña nacional
de información en salud sexual y reproductiva dirigida a
niñas, niños y adolescentes, garantizando su derecho a la
información libre de discriminación y su acceso sin condi-
cionamientos a métodos anticonceptivos en las Institucio-



nes del Sistema Nacional de Salud, a cargo de la diputada
María Graciela Gaitán Díaz, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política de esta Soberanía, a formalizar Me-
sas de Trabajo interinstitucionales y de parlamento abierto
con la academia, el sector especializado y la sociedad civil,
con el objeto de diseñar el marco normativo integral para
la construcción de la Ley Nacional de Inteligencia Artifi-
cial, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a investigar las detenciones ocurridas en la zona
de dinamita, municipio de Gómez Palacios, Durango, a fin
de garantizar los derechos humanos de las personas deteni-
das el pasado 18 de marzo, a cargo del diputado Ricardo
Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a informar, investigar, remediar y prevenir los
daños derivados del incendio en el relleno sanitario del
Carmen, Campeche, suscrito por las diputadas y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Vamos
a iniciar con cuatro solicitudes: la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.
Adelante, diputada.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibieron...

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Permí-
tame, secretaria.

El diputado Eleazar Guerrero Pérez (desde la curul):
Presidenta, solamente para ratificar, había solicitado mi in-
tervención. Gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Entien-
do no está la diputada Naty. Avanzamos, digamos, con las
peticiones. La diputada Margarita Zavala Gómez del Cam-
po. Adelante, diputada.

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po (desde la curul): Sí, presidenta, el Plan General de De-

sarrollo de la Ciudad de México establece la fecha de 2025
al 2045, la verdad es que es un Plan que va más allá de lo
que podría pedirse a un Plan de Desarrollo y, sobre todo, ha
generado una consulta malhecha, opaca, incluso, ha habido
lugares en donde han expulsado a quienes no han estado a
favor de ese Plan o de ese proceso de consulta.

Y, por esa razón hemos presentado un punto de acuerdo pa-
ra que se restablezca el proceso de consulta para este Plan
General de Desarrollo de la Ciudad de México. Y, además,
estamos pidiendo que sea la propia Junta de Coordinación,
que haga una comisión especial de seguimiento, porque de
aprobarse así el Plan es realmente un abuso del gobierno de
la Ciudad de México a quienes vivimos en la Ciudad de
México.

Sí es de incumbencia de la Cámara de Diputados porque
nosotros, los tres Poderes de la Unión, tenemos como sede
la Ciudad de México. Y sería lamentable que este plan pa-
se hacia adelante aprobado por el Congreso local y, ade-
más, genera una obvia inconstitucionalidad por la estructu-
ra paralela de gobierno que genera esta ciudad de gobierno
que es lo que pretende hacer: otras autoridades, otra es-
tructura política, otras estructuras de organización. Pido
que se le preste atención. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. 

MINUTO DE APLAUSOS

PARA HONRAR AL GENERAL HERIBERTO 
JARA CORONA, CON MOTIVO DE SU 

ANIVERSARIO LUCTUOSO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene
ahora el uso de la palabra el diputado Eleazar Guerrero
Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena. Adelante,
diputado.

El diputado Eleazar Guerrero Pérez (desde la curul):
Muchas gracias, presidenta. Solamente para solicitar el día
de hoy un minuto de aplausos, un minuto de aplausos, y
traer aquí la presencia a esta Cámara y ante el pueblo de
México de un revolucionario mexicano ejemplar como lo
fue el general Heriberto Jara Corona que estará cumplien-
do 58 años de fallecido el próximo día 17.
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Extraordinario veracruzano que, gracias a su participación
en la lucha armada y posterior como uno de los grandes
diputados constituyentes que con su... participación se hi-
zo posible y fue determinante para que los derechos socia-
les de los trabajadores del campo y la ciudad quedaran con-
sagrados en la Constitución.

Derechos que, por cierto, casi fueron borrados durante los
gobiernos neoliberales del PRI y del PAN, pero que, gra-
cias a otra revolución, a una revolución pacífica que se ini-
ció en 2018, esta cuarta transformación ha logrado y ha ve-
nido reconquistando y ampliando los derechos sociales y
devolviéndole el espíritu social a nuestra Carta Magna.

Concluyo parafraseando al gran Heriberto Jara Corona. La
cuarta transformación no se hizo para cambiar a los hom-
bres del gobierno. Se hace para cambiar y mejorar las con-
diciones de vida del pueblo de México. Es cuanto. Muchas
gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputado. Si son tan amables ponerse de pie, para
acompañar la solicitud del diputado Guerrero Pérez.

(Minuto de aplausos)

Heriberto Jara Corona, esa fue la solicitud, Constituyente
del 17. Muchas gracias, diputado.

MINUTOS DE SILENCIO

EN MEMORIA DEL LICENCIADO 
MANUEL GURRÍA ORDÓÑEZ, QUIEN 
FUERA GOBERNADOR DE TABASCO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene el
uso de la palabra el diputado Jaime Humberto Lastra Bas-
tar, del Grupo Parlamentario de Morena. Adelante, dipu-
tado.

El diputado Jaime Humberto Lastra Bastar (desde la
curul): Muchas gracias, presidenta. Y gracias, también, y
con el permiso de la asamblea, para pedir un minuto de si-
lencio por el sensible fallecimiento del licenciado Manuel
Gurría Ordóñez, quien fuera gobernador del estado de Ta-
basco, el sábado pasado. Fue gobernador en el periodo 92-

94 y también fue integrante de esta Cámara, fue diputado
federal, fue también senador de la República y un hombre
que siempre honró la amistad, la lealtad y la palabra. Fue
un maestro de la política y desde aquí mando mis condo-
lencias para sus familiares y amistades. Muchísimas gra-
cias, por conceder la petición, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputado. Si son tan amables ponerse de pie, para
guardar un minuto de silencio, solicitado por el diputado
Jaime Humberto.

(Minuto de silencio)

Gracias. Me informan que está la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez. A sus órdenes, diputada.

La diputada María Guadalupe Morales Rubio (desde la
curul): Diputada presidenta, pedí la palabra.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Claro
que sí, diputada. Tenemos a la diputada Lilia Aguilar que
está aquí presente, usted solicitó la palabra después. Lo
tengo aquí registrado. No tengo ninguna intención de liti-
gar, por supuesto, en los registros.

Si me permite, después de la diputada Naty, la diputada Li-
lia y, usted, querida diputada Guadalupe Morales. Y ahora
está solicitando el diputado Gerardo. Adelante.

EN MEMORIA DE LAS PERSONAS QUE HAN 
PERDIDO LA VIDA EN LOS CONFLICTOS BÉLICOS

QUE ESTÁN OCURRIENDO EN MEDIO ORIENTE,
PARTICULARMENTE EN EL LÍBANO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Me di-
cen que la diputada Naty declina su intervención, si es tan
amable la diputada Lilia Aguilar.

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Muchas
gracias, presidenta. He solicitado el uso de la palabra para
pedir un minuto de silencio por las 340 personas que el
miércoles pasado fueron asesinadas por los ataques de Is-
rael al Líbano, y que no hay ninguna explicación más que
la desaparición y el genocidio.



Además quiero solicitarle un minuto de aplausos, presi-
denta, porque el que día de hoy finalmente zarpó de Espa-
ña, de Barcelona, los integrantes de la segunda Flotilla Su-
mud que van hacia lo que queda de Palestina y me gustaría
que hubiese un reconocimiento, pero sobre todo, que hu-
biese este minuto de aplausos para: Jeniffer Abril Rojas
Ángel, de Ciudad de México; Al Muatasem Belah Al Wi-
raikat Flores, del estado de Hidalgo, Violeta Remedios Nú-
ñez Rodríguez, de la Ciudad de México; Paulina del Casti-
llo Poblano, de Nayarit; Sol González Eguía -de nuevo-,
Sol González Eguía de la Ciudad de México, y José Carlos
Sánchez Rojas, que tengan un buen viaje y que el mar no
les sea adverso, que lleguen a Gaza con los suministros. Y
algo más poderoso, la certeza de que los dos millones de
gazatíes no están solos y que México es un pueblo solida-
rio. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
a usted diputada. 

MINUTO DE APLAUSOS

PARA LA SEGUNDA FLOTILLA SUMUD

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Si son
tan amables, ponerse de pie, para guardar un minuto de si-
lencio. Continuar de pie para el minuto de aplausos solici-
tado por la diputada Lilia Aguilar.

(Minuto de silencio)

(Minuto de aplausos)

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputados. Si son tan amables. Tiene ahora el uso de la pa-
labra la diputada Guadalupe Morales. Adelante, diputada.

La diputada María Guadalupe Morales Rubio (desde la
curul): Gracias, presidenta. Hubiera querido que me hubie-
ra otorgado de manera oportuna la palabra a propósito de
la solicitud del punto de acuerdo.

Decir y recordar, y además aclarar para quien no lo sepa,
que la Ciudad de México ya no nos rige un estatuto de go-
bierno, tenemos una Constitución como todos los estados
de este país y que además tenemos una Ley de Participa-
ción Ciudadana. Y ahí rige la participación de los organis-

mos. Valdría la pena que estudiaran, que vieran cómo se vi-
ve esta ciudad.

Para quienes vivimos, trabajamos, caminamos a ras de sue-
lo esta ciudad, les digo, compañeras y compañeros: aquí,
en nuestra ciudad, hay consultas permanentes, hay trabajo
permanente por parte del gobierno de la ciudad, de las y los
diputados locales, del Congreso de la Ciudad de México.
Ya no es asamblea, como creían que era. Ya tenemos una
Constitución, ya tenemos un Congreso y tenemos una con-
sulta que está perfectamente elaborada, trabajada y cami-
nada calle por calle, sección por sección. Es cuanto, dipu-
tada presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la palabra -para alusiones perso-
nales-. Se refirió. En realidad, no hubo una alusión perso-
nal, solo se infiere, pero no hubo una alusión personal. Tie-
ne el uso de la palabra el diputado Gerardo Olivares.
Adelante, diputado.

El diputado Gerardo Olivares Mejía (desde la curul):
Sí. Gracias, presidenta. Para hacer un exhorto al Institu-
to Nacional de los Pueblos Indígenas a que tenga mayor
presencia y acompañamiento con los pueblos indígenas
de México en la defensa activa de sus derechos políticos
y derechos a la salud, a la educación, a un medio am-
biente sano, a contar con elementos y recursos para sus
actividades económicas.

En el caso de La Montaña de Guerrero, los pueblos seña-
lan abandono del INPI, lo cual se refleja en materia de ac-
ceso a la salud, electricidad, comunicaciones. Por ejemplo,
hay un camino artesanal del municipio de Tlalixtaquilla, el
cual quedó inconcluso desde hace cuatro años, y así mu-
chos ejemplos más.

Hay que recordar que este Congreso tiene pendiente expe-
dir la Ley General de Derechos de los Pueblos Indígenas,
donde se deben incluir avances en la integración y funcio-
namiento del INPI, que incluya una duración determinada
en su dirección y alternancia de género en la misma. Por lo
tanto, le pedimos al Ejecutivo federal tome en cuenta estas
palabras. Muchísimas gracias, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputado. 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica, consulte la Secretaría a la asamblea si se
dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, ma-
yoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión presencial de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, celebrada el martes catorce de
abril de dos mil veintiséis, correspondiente al segundo pe-
riodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio
de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos treinta y tres diputadas y diputados, a las doce ho-
ras con dos minutos del martes catorce de abril de dos mil
veintiséis, la Presidencia declara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas de las curules,
mismo que contiene los asuntos a tratar el día de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la tribuna, al ciudadano Randhy
Jarev Díaz Miniaga, hablante de la lengua zapoteca.

Desde su curul, intervienen las diputadas y diputados:
Paola Tenorio Adame, de Morena, para hacer comenta-
rios relativos al estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve; Mariana Guadalupe Jiménez Zamora, de Movimien-

to Ciudadano; y Margarita García García, del Partido
del Trabajo, ambas para hacer comentarios relativos al
incremento en las tarifas de peaje, en todo el territorio
mexicano; Martha Aracely Cruz Jiménez, del Partido
del Trabajo, para hacer comentarios relativos a los posi-
bles ecocidios en el estado de Oaxaca; y Pablo Vázquez
Ahued, de Movimiento Ciudadano, para solicitar a la
Presidencia emita un extrañamiento a la Mesa Directiva
del Senado de la República, respecto a la declaratoria de
reforma constitucional en materia de salarios.

Lectura y aprobación del acta de la sesión matutina anterior
y de la sesión anterior.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea, si se
dispensa la lectura de las actas correspondientes a la sesión
vespertina del miércoles ocho de abril, y de la sesión del
nueve de abril del año en curso, toda vez que se encuentran
publicadas en la Gaceta Parlamentaria. En votación econó-
mica, se dispensa su lectura, y no habiendo oradores regis-
trados, de la misma manera, se aprueban.

Comunicaciones.

a) De los diputados, por las que informan la reincorpora-
ción a sus actividades legislativas, ambos a partir del diez
de abril del año en curso:

• Daniel Murguía Lardizábal, de Morena; y

• David Alejandro Cortés Mendoza, del Partido Acción
Nacional.

De enterado. Actualícense los registros parlamentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación, por la que remite el In-
forme estadístico de la Secretaría de Economía, sobre el
comportamiento de la inversión extranjera directa en Mé-
xico, correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinti-
cinco. Se turna a las comisiones de Economía, Comercio y
Competitividad, y de Hacienda y Crédito Público, para su
conocimiento.

c) De la Cámara de Senadores, por las que remite los si-
guientes acuerdos:



• Por el que se designa a las personas senadoras que
integrarán la Comisión Bicamaral del Canal de Tele-
visión del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. 

• Por el que se designa a las personas senadoras que in-
tegrarán la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional.

• Respecto a la integración de la Comisión Bicamaral
para la Evaluación y Seguimiento de la Fuerza Armada
Permanente en Tareas de Seguridad Pública.

Se turnan a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

d) Del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, de Morena,
por la que solicita licencia, para separarse de sus funciones
como diputado federal, electo en la Primera Circunscripción
Plurinominal, solo por el día quince de abril del año en cur-
so. En votación económica, se aprueba. Comuníquese.

e) Del Congreso del estado de Chihuahua, por las que re-
mite iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo, para proteger las
fuentes de trabajo de las mujeres víctimas de violencia
que se vean en la necesidad de resguardarse en refugios
de protección. Se turna a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen; y

• Por el que se reforma el artículo tres de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se adicio-
na el artículo ciento dieciséis de la Ley General de Edu-
cación. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen.

• Por el que se adiciona un Capítulo Trece Ter denomi-
nado "De las personas trabajadoras distribuidoras de va-
les" al Título Sexto de la Ley Federal del Trabajo. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

f) De la Cámara de Senadores, por las que remite las si-
guientes iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforma el artículo ciento cincuenta y uno
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por
las senadoras y los senadores Alejandro Moreno Cárde-
nas, Manuel Añorve Baños, Alma Carolina Viggiano

Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristina Ruiz
Sandoval, Rolando Rodrigo Zapata Bello, Claudia Edith
Anaya Mota, Miguel Ángel Riquelme Solís, Mely Ro-
mero Celis, Paloma Sánchez Ramos, Ángel García Yá-
ñez, Karla Guadalupe Toledo Zamora y Anabell Ávalos
Zempoalteca, todos del Partido Revolucionario Institu-
cional.

• Por el que se reforman la fracción catorce del artículo
noventa y tres, y el párrafo tercero del artículo noventa
y seis de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y el artí-
culo cuarenta y dos Bis de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, presentada por el senador
Virgilio Mendoza Amezcua, del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presenta-
da por el senador Pablo Guillermo Angulo Briceño, del
Partido Revolucionario Institucional.

Se turnan a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

Declaratoria de reforma constitucional.

La Presidencia instruye a la Secretaría, dar cuenta a la
Asamblea con la recepción de los votos aprobatorios de las
legislaturas de las entidades federativas, con relación a la
reforma constitucional, en materia electoral, e instruye a la
misma realizar el cómputo correspondiente con el objetivo
de dar fe de su recepción. La Secretaría da lectura.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron los
votos aprobatorios de las legislaturas de los estados de: Ba-
ja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Co-
lima, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Oaxaca, Pue-
bla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yu-
catán, y de la Ciudad de México. En consecuencia, da fe de
la recepción de diecinueve votos aprobatorios al decreto de
reforma constitucional de referencia.

Puestos todos de pie, la Presidencia emite la siguiente de-
claratoria:

"El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le con-
fiere el artículo ciento treinta y cinco de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y previa aproba-
ción de la mayoría de las honorables legislaturas de los es-
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tados y de la Ciudad de México, declara reformados los ar-
tículos ciento quince, fracción uno, párrafo primero; y
ciento dieciséis, fracción dos, párrafo segundo; y adiciona-
do al artículo ciento treinta y cuatro, un párrafo cuarto, re-
corriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constitucionales.

Presentación de iniciativas.

El siguiente punto del orden del día es la presentación de
iniciativas con proyecto de decreto, en consecuencia, se
concede el uso de la palabra, a las diputadas y diputados:

• Carlos Ignacio Mier Bañuelos, de Morena, que adicio-
na diversas disposiciones a la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, y a la Ley de Coordina-
ción Fiscal, en materia de suficiencia policial municipal.
Se turna a las Comisiones Unidas de Seguridad Ciuda-
dana, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Desde su curul, intervienen las diputadas: Miriam de
los Angeles Vázquez Ruiz, de Morena, para hacer co-
mentarios relativos al gobierno del estado de Oaxaca;
y Martha Aracely Cruz Jiménez, del Partido del Tra-
bajo, para responder alusiones personales.

• Noemí Berenice Luna Ayala, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley
General de Víctimas, de la Ley Federal de Declaración
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, del
Código Penal Federal, de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los Artículos ciento tres, y ciento siete de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, y
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en materia de protección a personas víctimas de
desaparición forzada, suscrita por legisladores integran-
tes de su bancada. Se turna a las Comisiones Unidas de
Justicia, y de Derechos Humanos, para dictamen.

• Raúl Bolaños-Cacho Cué, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que adiciona diversas disposiciones a la
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; de

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes; y de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. 

Desde su curul, intervienen las diputadas y los dipu-
tados: Paulina Rubio Fernández, del Partido Acción
Nacional; Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo;
Mario Zamora Gastélum, del Partido Revolucionario
Institucional; y Pablo Vázquez Ahued, de Movimien-
to Ciudadano, para solicitar a la Presidencia, adherir-
se a la iniciativa del diputado Bolaños-Cacho Cué. 

Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Huma-
nos, y de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para
dictamen.

• Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, reforma el
artículo trescientos doce del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en materia de reuniones de comisiones en
modalidad semipresencial. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen.

Desde su curul, interviene la diputada Lilia Aguilar Gil,
del Partido del Trabajo, para hacer comentarios con re-
lación al turno otorgado a la iniciativa que presentó en
tribuna. La Presidencia realiza aclaraciones.

• Erubiel Lorenzo Alonso Que, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo trescientos
veintisiete del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Sergio Gil Rullán, de Movimiento Ciudadano, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia
de protección de la pesca ribereña frente a contingencias
ambientales, suscrita por la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, coordinadora de su bancada. Se turna a
la Comisión de Pesca, para dictamen.

• Gerardo Ulloa Pérez, de Morena, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, de la Ley General de Educación, y de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en mate-
ria de prevención y atención temprana y obligatoria del
riesgo suicida, al fortalecimiento de la salud mental co-
munitaria y de la protección al principio del interés su-
perior de niñas, niños y adolescentes. Se turna a las Co-



misiones Unidas de Salud, y de Educación, para dicta-
men, y a la Comisión de Derechos Humanos, para opi-
nión.

• Marcela Michel López, de Morena, que reforma la
fracción dos del artículo cincuenta y tres, y la fracción
tres, del artículo setenta y seis Bis de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de garantía de
asistencia humana en mecanismos de atención al consu-
midor en el comercio electrónico. Se turna a la Comi-
sión de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen.

• Montserrat Ruiz Páez, de Morena, que reforma y adi-
ciona los artículos veintisiete, y setenta y siete Bis trein-
ta y siete de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.

• Fernando Torres Graciano, del Partido Acción Nacio-
nal, quien presenta dos iniciativas: la primera que adi-
ciona el artículo doce de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa; y la segunda que expide la Ley de Promoción al
Consumo y Fomento a la Competitividad del Calzado
Mexicano, ambas suscritas por legisladores integrantes
de su bancada. Se turna la primera iniciativa a la Comi-
sión de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen; y la segunda iniciativa a la Comisión de Eco-
nomía, Comercio y Competitividad, para dictamen, y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

• Carlos Arturo Madrazo Silva, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma el artículo trescientos
ochenta y uno del Código Penal Federal. 

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

Desde su curul, interviene la diputada Nayeli Arlen
Fernández Cruz, del Partido Verde Ecologista de
México, para solicitar a la Presidencia, adherirse a la
iniciativa del diputado Madrazo Silva. 

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• María Isidra de la Luz Rivas, del Partido del Trabajo,
que reforma el artículo cuarenta y uno de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano. 

Presidencia del diputado
Raúl Bolaños-Cacho Cué

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

• Arturo Yáñez Cuéllar, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley de Aeropuertos, de la Ley de Aviación Civil,
y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a
las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transpor-
tes, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Ernesto Núñez Aguilar, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma y adiciona el artículo cuatro de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a fin de garantizar el derecho de movilidad de ni-
ñas, niños y adolescentes frente al abandono parental.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Margarita Corro Mendoza, de Morena, que adiciona la
fracción doce al artículo cincuenta y ocho de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de aprendizaje de lenguas extranjeras. Se
turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adoles-
cencia, para dictamen.

• Asael Hernández Cerón, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona los artículos siete, y veintidós de
la Ley General de Cambio Climático, suscrita por le-
gisladores integrantes de su bancada. Se turna a la Co-
misión de Cambio Climático y Sostenibilidad, para
dictamen.

• Arturo Roberto Hernández Tapia, de Morena, que re-
forma el artículo seis de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen.

• Lucero Higareda Segura, de Morena, que adiciona un
párrafo segundo a la fracción cinco del artículo ciento
dieciséis de la Ley General de Víctimas, en materia del
fomento de la cultura de la denuncia desde la edad tem-
prana. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Zoraya Villacis Palacios, de Morena, por el que se de-
clara al tres de enero como el Día Nacional de los Eji-
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dos y las Comunidades Agrarias. Se turna a la Comisión
de Gobernación y Población, para dictamen.

• Gloria Sánchez López, de Morena, que adiciona una
fracción tres al artículo treinta y siete, recorriendo los
subsecuentes, de la Ley General de Educación Superior.
Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

El diputado Raúl Bolaños-Cacho Cué, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva, así como desde su curul las
diputadas Julieta Kristal Vences Valencia y Mónica
Angélica Álvarez Nemer, ambas de Morena, inter-
vienen, para solicitar a la diputada Sánchez López,
adherirse a la iniciativa que acaba de presentar en tri-
buna.

• Raymundo Vázquez Conchas, de Morena, que reforma
el artículo ciento noventa y nueve Octies del Código Pe-
nal Federal, y el artículo veinte Quáter de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencias, en materia de violencia digital. 

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Igual-
dad de Género, para dictamen.

• Gissel Santander Soto, de Morena, por el que se de-
clara el ocho de julio de cada año Día Nacional de los
Bosques. Se turna a la Comisión de Gobernación y Po-
blación, para dictamen.

• Jesús Antonio Nader Nasrallah, del Partido Acción Na-
cional, quien presenta dos iniciativas: la primera que de-
roga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Es-
pecial Sobre Producción y Servicios; y la segunda que
adiciona los artículos ciento cincuenta y nueve Bis y
ciento sesenta Bis de la Ley del Sector Eléctrico, suscri-
ta por legisladores integrantes de su bancada. Se turna la
primera iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen, y la segunda a la Comisión de
Energía, para dictamen.

• Héctor Alfonso de la Garza Villarreal, del Partido Ver-
de Ecologista de México, que reforma y adiciona el ar-
tículo doscientos veinte del Código Penal Federal, en
materia de prevención de actos de extorsión y abuso de
autoridad. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen.

• José Alejandro Aguilar López, del Partido del Trabajo,
que reforma diversas disposiciones del artículo tres de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

• Christian Mishel Castro Bello, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que adiciona el artículo cuatro - B de
la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de entidades
federativas impactadas por actividades de extracción
petrolera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen.

Desde su curul, interviene el diputado Sergio Gil Ru-
llán, de Movimiento Ciudadano, para solicitar a la
Presidencia, adherirse a la iniciativa del diputado
Castro Bello. 

• Laura Irais Ballesteros Mancilla, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para fortale-
cer las acciones de prevención de la captación digital de
niñas, niños y adolescentes, suscrita por la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, coordinadora de la
bancada de Movimiento Ciudadano. Se turna a la Co-
misión de Derechos Humanos, para dictamen.

• Francisco Adrián Castillo Morales, de Morena, que
adiciona el artículo ciento ochenta y dos Bis de la Ley
en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se
turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes,
para dictamen.

• Rosario del Carmen Moreno Villatoro, de Morena, que
adiciona el artículo cincuenta Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de preven-
ción de accidentes por transporte de materiales peligro-
sos en áreas urbanas. Se turna a la Comisión de Comu-
nicaciones y Transportes, para dictamen.

• José Luis Cruz Lucatero, de Morena, por el que se de-
clara el veintidós de octubre de cada año como Día Na-
cional de la Constitución de Apatzingán de 1814. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

• Omar Antonio Borboa Becerra, del Partido Acción Na-
cional, quien presenta dos iniciativas: la primera que



adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Par-
ticulares, y de la Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros, en materia de con-
sentimiento de referencias personales en trámites de
crédito; y la segunda que reforma los artículos veinte, y
veintitrés de la Ley para Regular las Sociedades de In-
formación Crediticia, ambas suscritas por legisladores
integrantes de su bancada. Se turnan la primera iniciati-
va a las Comisiones Unidas de Gobernación y Pobla-
ción, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen; y
la segunda iniciativa a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

• Luis Orlando Quiroga Treviño, del Partido Verde Eco-
logista de México, que adiciona un artículo ocho Bis a
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de los Particulares, en materia de protección de
datos personales de niñas, niños y adolescentes. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dic-
tamen.

• Ramón Ángel Flores Robles, del Partido del Trabajo,
que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finali-
dad de reconocer y garantizar los derechos de la natura-
leza. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

• César Alejandro Domínguez Domínguez, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones al Código Penal Federal, en mate-
ria de incremento de penas en delitos de violencia en
contra de adultos mayores. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

Desde su curul, interviene el diputado Noel Chávez
Velázquez, del Partido Revolucionario Institucional,
para solicitar a la Presidencia, adherirse a la iniciati-
va del diputado Castro Bello. 

• Gerardo Villarreal Solís, del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma el artículo veintitrés de la Ley para
Regular las Sociedades de Información Crediticia, en ma-
teria de actualización de los umbrales y plazos para la eli-
minación de información crediticia. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Rocío López Gorosave, de Morena, que adiciona el ar-
tículo sesenta y cinco Ter dos a la Ley Federal de Pro-

tección al Consumidor, en materia de consumo de agua
en eventos públicos. Se turna a la Comisión de Econo-
mía, Comercio y Competitividad, para dictamen.

• Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, del Partido Acción
Nacional, que adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en ma-
teria de eficiencia en el cobro de peaje, suscrita por le-
gisladores integrantes de su bancada. Se turna a la Co-
misión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

• Mónica Herrera Villavicencio, de Morena, que refor-
ma el artículo ciento treinta y dos de la Ley Federal del
Trabajo, estableciendo una cuota de contratación obli-
gatoria de personas con discapacidad del cinco por cien-
to de sus trabajadores a todas las empresas con más de
cincuenta trabajadores. 

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

Desde su curul, interviene la diputada Margarita Es-
ter Zavala Gómez del Campo, del Partido Acción Na-
cional, para solicitar a la Presidencia, adherirse a la
iniciativa de la diputada Herrera Villavicencio. 

• Eunice Abigail Mendoza Ramírez, de Morena, que re-
forma la fracción seis del artículo nueve de la Ley Ge-
neral para la Prevención Social de la Violencia y la De-
lincuencia, en materia de enfoque preventivo del ámbito
situacional por medio del uso de espacios públicos para
el desarrollo de actividades deportivas, culturales, artís-
ticas y de esparcimiento. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Ciudadana, para dictamen.

• Elizabeth Cervantes de la Cruz, de Morena, que adi-
ciona el artículo ciento trece Bis a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

• Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, de Morena,
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal; de la  Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencias; de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión; de la
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Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes; y de la Ley General para la Igualdad Sustantiva
entre Mujeres y Hombres, en materia de acceso de las
mujeres a una vida libre de violencia a través de conte-
nidos culturales, mediáticos y digitales. Se turna a las
Comisiones Unidas de Justicia, y de Igualdad de Géne-
ro, para dictamen; y a la Comisión de Comunicaciones
y Transportes, para opinión.

• Adriana Belinda Quiroz Gallegos, de Morena, que re-
forma el artículo cincuenta y dos de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias,
en materia de justificación del uso de herramientas no
letales de defensa personal.

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dic-
tamen.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien, y ciento dos, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo contenidas en el orden del día serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan, publicándose el
turno en la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las diecisiete horas con
once minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar, el
día de mañana miércoles quince de abril de dos mil veinti-
séis, a las once horas, en modalidad presencial, precisando
que el registro de asistencia estará disponible a partir de las
nueve horas, por medio de las tabletas instaladas en las cu-
rules de las y los diputados.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica, consulte la Secretaría si se aprueba.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se
aprueban las actas. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: 
Aprobada.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibieron solicitudes de las diputadas Marcela Michel
López, Karina Alejandra Trujillo Trujillo y del diputado
Felipe Miguel Delgado Carrillo, para retirar iniciativas.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatu-
ra.— Presente.

Con un atento saludo, me permito solicitar su valiosa in-
tervención para que, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se giren las instrucciones pertinentes a la ins-
tancia correspondiente a efecto de retirar la siguiente pro-
puesta legislativa de mi autoría:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de
publicidad engañosa y regulación de los denomina-
dos productos milagro, misma que fue publicada en la
Gaceta Parlamentaria el pasado 10 de marzo de 2026.

Dicha solicitud de retiro responde a la necesidad de enri-
quecer y robustecer el contenido de la propuesta, inte-
grando mayores elementos técnicos que permitan perfec-
cionar el marco jurídico propuesto en beneficio de la
protección a la salud y los derechos de las personas consu-
midoras.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente para
los efectos parlamentarios a los que haya lugar, aprovecho
la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración
más distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2026.— Diputada
Marcela Michel López (rúbrica).»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Distinguida presidenta López Rabadán:

Sirva este medio para enviarle el más cordial de los salu-
dos, asimismo, la que suscribe, diputada Karina Alejandra
Trujillo Trujillo, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en el
artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicito a usted respetuosamente gire sus apre-
ciables instrucciones a fin de que sea retirada la siguiente
iniciativa:

Fecha: 3 de marzo de 2026.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 8o. de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de techos
verdes, jardines verticales y huertos urbanos.

Presentada por la diputada Karina Alejandra Truji-
llo Trujillo, PVEM.

Turnada a la Comisión de Desarrollo Urbano y Or-
denamiento Territorial.

Gaceta Parlamentaria número 6987-II-3-1, martes 3
de marzo de 2026 (4459).

Sin otro en particular, quedo atenta de su gentil respuesta.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2026.— Diputada
Karina Alejandra Trujillo Trujillo (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

El que suscribe, diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, con fundamento en el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a us-
ted respetuosamente gire sus apreciables instrucciones a fin
de que sea retirada la siguiente iniciativa:

• Con proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba-
no y la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de po-
blación flotante, publicada en la Gaceta Parlamentaria el
26 de enero del presente año, y turnada a la Comisión de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2026.— Diputado
Felipe Miguel Delgado Carrillo, (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tie-
nen por retiradas. Actualícense los registros parlamen-
tarios.

MINUTAS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió de la Cámara de Senadores minuta con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción
XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de feminicidio, aprobado por el Senado
de la República en sesión celebrada en esta fecha.
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Atentamente

Ciudad de México, 14 de abril de 2026.— Senadora María Martina
Kantún Can (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXVI-II-2P-65

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73,
FRACCIÓN XXI, INCISO A), DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, EN MATERIA DE FEMINICIDIO.

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del inciso
a) del párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 73. ...

I. a XX. ...

XXI. ...

a) Las leyes generales que establezcan como míni-
mo, los tipos penales y sus sanciones en las materias
de feminicidio, secuestro, desaparición forzada de
personas, otras formas de privación de la libertad
contrarias a la ley, extorsión, trata de personas, tor-
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes, así como electoral.

...

b) y c) ...

...

...

XXII. a XXXII. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la le-
gislación en materia de feminicidio referida en el artículo
73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 180 días natura-
les siguientes a la entrada en vigor del mismo.

Tercero. Las disposiciones legales de la Federación y de
las entidades federativas en materia del delito de feminici-
dio continuarán vigentes hasta la entrada en vigor de la ley
general de la materia que emita el Congreso de la Unión.
En el régimen transitorio de dicha ley se establecerán los
plazos y condiciones para realizar las adecuaciones norma-
tivas correspondientes.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 14 de abril de 2026.— Senadora Laura Itzel Castillo Juárez
(rúbrica), presidenta; senadora María Martina Kantún Can (rúbrica),
secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para
opinión.

INICIATIVA DE SENADOR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió de la Cámara de Senadores iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, presentada por el
senador Pablo Guillermo Angulo Briseño, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Pablo Guillermo Angulo Briceño, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del



Impuesto Sobre la Renta y de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo primero, inci-
so a) y 67, párrafo primero, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175, párrafo primero; 176, 177, párrafo primero, y
178 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicha ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados. (El docu-
mento podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo A)

Atentamente

Ciudad de México, a 8 de abril de 2026.— Senadora Mariela Gutiérrez
Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Conti-
núe la Secretaría con la declaratoria de publicidad de dic-
támenes.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de enfermeda-
des raras. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Economía Social y Fomento
del Cooperativismo, con proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 29 Bis a la Ley General de Sociedades
Cooperativas, en materia de fomento de la cultura organi-
zacional de los pueblos y comunidades indígenas y afro-
mexicanos. (El dictamen podrá ser consultado en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO
Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social, y de Seguridad Social, con proyecto de decreto por
el que se reforman los párrafos primero y segundo del artí-
culo 279 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 5 A,
fracción XIX de la Ley del Seguro Social. (El dictamen
podrá ser consultado en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 94 de
la Ley del Seguro Social y 39 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Anexo I) 
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La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil. (El dictamen po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

SE DECLARA EL 27 DE OCTUBRE DE CADA AÑO
COMO EL DÍA NACIONAL DEL XOLOITZCUINTLE

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con
proyecto de decreto por el que se declara el 27 de octubre
de cada año como el Día Nacional del Xoloitzcuintle. (El
dictamen podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo II) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA
Y EL HIMNO NACIONALES

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con
proyecto de decreto por el que se adiciona un numeral 24 a
la fracción I del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la

Bandera y el Himno Nacionales.  (El dictamen podrá ser
consultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en
el Anexo II) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 2, primer párrafo y 18, fracciones VIII y XIII
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa. (El dictamen podrá ser
consultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en
el Anexo II) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

SE DECLARA EL 17 DE MAYO DE 
CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL

DE LAS Y LOS PRODUCTORES DE NUEZ

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con
proyecto de decreto por el que se declara el 17 de mayo de
cada año como el Día Nacional de las y los Productores de
Nuez. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo II) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.



LEY GENERAL DE SALUD

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to por el que se adiciona una fracción IX al artículo 2o. de
la Ley General de Salud, en materia de prevención para la
salud. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo II) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LEY GENERAL

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 
Y LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley
de Coordinación Fiscal, en materia de efectividad, coope-
ración interinstitucional, legalidad e innovación tecnológi-
ca de fiscalización superior. (El dictamen podrá ser con-
sultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo II) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

Saludamos a los estudiantes del CCH, plantel sur, de la
UNAM, invitados por la diputada Margarita Zavala Gómez
del Campo. Muchas gracias por estar aquí, compañeros de
la UNAM. Muchas gracias. Esta Presidencia saluda a las
alumnas y alumnos de la carrera de ciencias de la UNAM,
quienes acuden a esta Cámara, invitados por la diputada
Alma Rosa de la Vega. Muchas gracias por estar aquí. Gra-
cias, compañeros. Esta Presidencia saluda a docentes de la
Escuela Rosario Castellano, de la Joya, Tepeaca, del esta-
do de Puebla, invitados por la diputada Claudia Rivera Vi-

vanco, de Morena. Muchas gracias por estar aquí en esta
Cámara de Diputados.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En tér-
minos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones conteni-
das en el orden del día serán turnadas a las comisiones que
correspondan publicándose el turno en la Gaceta Parla-
mentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:34
horas): Se levanta la sesión y solicito a las y los diputados
permanecer en sus lugares para iniciar la sesión vespertina
de esta fecha en modalidad presencial. El registro se en-
cuentra disponible en sus tabletas.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 25 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 371 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Minutos de aplausos: 2.

• Minutos de silencio: 2.

• Comunicaciones oficiales: 3.

• Minuta: 1.

• Iniciativa de senador: 1.

• Dictámenes para declaratoria de publicidad: 11.

• Turno de iniciativas y proposiciones.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 7.

1-Morena, 2-PAN, 1-PVEM, 1-PT, 1-PRI, 1-MC.
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• Aguilar Gil, Lilia (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilar Gil, Lilia (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guerrero Pérez, Eleazar (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Lastra Bastar, Jaime Humberto (Morena) . . . . . . . . . 

• Morales Rubio, María Guadalupe (Morena) . . . . . . . 

• Olivares Mejía, Gerardo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zavala Gómez del Campo, Margarita Ester (PAN) . . 

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memoria
de las personas que han perdido la vida en los conflictos bélicos
que están ocurriendo en medio oriente, particularmente en el Lí-
bano: 40 

Desde la curul, para solicitar un minuto de aplausos para la se-
gunda Flotilla Sumud que partió del puerto de Barcelona, Espa-
ña, con destino a Palestina: 41

Desde la curul, para solicitar un minuto de aplausos para el ge-
neral Heriberto Jara Corona, militar y político mexicano, con
motivo de su aniversario luctuoso: 39 

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memoria
del licenciado Manuel Gurría Ordóñez, quien fuera gobernador
de Tabasco, así como senador y diputado federal, quien falleció
en días recientes: 40 

Desde la curul, para hacer comentarios relativos a la Constitu-
ción Política de la Ciudad de México: 41 

Desde la curul, para hacer un exhorto al Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas a que tenga mayor presencia y acompaña-
miento con los pueblos indígenas de México: 41 

Desde la curul, para referirse al Plan General de Desarrollo de la
Ciudad de México 2025-2045: 39

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )


